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Sesión 64.a ordinaria e n 18 de Agosto de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES OVARZUN y BARAHONA 

srMAlUO ASISTENCIA 

1.0 El señor Ul'zúa solicita pref·erencia para el Asistieron los señores: 

proyecto que dispone que los derechos con- Az6car, Guillermo Ochagavía, Si1vet;tr.~' 
sulares se,rán recaudados p'or las aduanas de Barahona, Rafael Opazo, Pedro 

la República. Queda anunciarlo para la ta- Barros E., Alfredo Oyar2lún, Enrique 

bla del Lunes. Barros J., Guillermo Piwonka, Alfr.edo 

2.0 En la tabla de fácil despacho. pal~a la sesi6n B6"quez, Alfonso Rivera, Augusto 
del Lunes se anuncia el proyecto sobre per- Cabero, Alberto Salas Romo, Luis 

miso para conservar bienes 'raíces a la "Go- Cariola, Luis A. 8ánchez G. de la H., F:: 

ta de Leche de IM1iramar"; diversos proyec- Concha, Aquiles ¡Schürmann, Carlos 

tos rechazados ¡por la Cámara de Diputados Cruzat, Aurelio Silv:a C., Romualdo. 

pOir haber perdido SU op'ortunidad; y el pro­

yecto que se r·efiere a pago de derechos 

consulares ·en las aduanas de la República. 

3.0 A indicación del .~ñor Barahona (iPresiden­

te) i~e acuerda preferencia inmediata al pro­

yecto sobre permiso para conservar un bien 

raíz al Colegio Alemán de Santiago.- Se 
trata d·el proyect'Ú y queda despachado. 

4.0 E: señor Marambio formula observaciones 

relacionadas con la ina·cci6n gubernativa, so­

bre la labor realizada por el Partido Radi­

cal ·para la soluci6n de los problemas na­

cional!is . 

5.0 El señor Grrejola se refiere al proyecto sobre 

industria siderúrgica y solicita que ·el señor 
Ministro de Hacienda se encuentre presente 

en su discusi6n. 

6.0 El señor Trueco levanta cargos dirigidos al 

ParUdo Radical por no. coo.perar a la ac­

ción d·el Gobierno y se refier.(' a la inacción 

gubernativa a esta materia. 

El señor Sánchez Gar·cía de la Huerta se re­

Here a esta materia. 

7.0 Se trata del proyecto sobre sueldos del per­

.sonal de la Aa'mada y queda pendiente su 

discusión. 

Se levanta la sesión. 

Echenique, Joaquín 

Gonzúlez C., Exequiel 
Gutiérrez, Artemio 

Hidalgo, Manuel 

Jaramillo. Armando 

Lyon Pflña. Al'turo 
Marambio, N¡coia~ 

Maza, José 
Medina, Remigio 
Núñe2J, Aurelio 

Silva, MatCfas. 

8mitsmans, Augusto 
Trucco, Manuel 

Urr·ejola, Gonzalo 

Urzúa, Oscar 

Valencia, Absal6n 

Vial Infante, Alberto. 

Vidal Garcés, Francis<,,~ 

Yl'arrflzuyal¡ Joaquín 

y el señol' Minist'ro de ~Iarina. 

c\C'llA AI'ROBADA 
SESIO~ (i2.a ORDINARIA, EN 16 

TO DE 1926 

DIE AGOS<--

Asistie¡'on los señores Oyarzún, Barahona" 

Azócar, BalTO'3 Errázuri2J, Barros Jara. BórquIYx,. 

::aoel'o, Cario la., Concha don A'quiles, Gonzál€J;l' •. 

Gutié'Tez, Hidalgo, JaramiJl1o, Lyon, Marambio .. 

"faza, ~redil1a, Núñe:?J, Ochagavía, Opazo; Pi-­

won]{a, Rivera, Salas, Sánchez,Sc!\Ürmanu. 

;;lilya Cortés, Silva don Matías. Smitsmans;. 
Trur:eo, rrrejo]a., Urzúa, Vial, Vidal, Viel, Yra-· 

trúzHval y el señor M:inistro de 'Marina. 

El señor Presidente da p'Úr aplI'obada el ac-·­

la de la sesión 60.a ·en 12 del aictual, que no 11.::... 

"ido [) bservada . 

T01 acta de la sesión anterior (61.a), queda¡, 
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':'11 »ecretaría, a disposición de los ooñores .Sena­

>-:h>1'8", l!lista la sesión próxima, para su a.proba-

Se oa cuenta en seguida de los negocios que 

a l:u!ltinuación se indican: 

Ofielo,..; 

Uno del serlOl' :\linistro del InteriO¡' con el 

.,:oual "emite los elato~ relativos al estado de 1M 

:finanza" de la Municipalidad de Santiago, que 

:¡[ueron soiicitados por oficio N.O 160, dirigido 

a nombre del honorable Senadol' seitor Cariola, 

Otl'O del 5ei101' l\1inistro de Obras Públicas, 

Comercio y Vías d~ Comunicación, con el cual 

~ol1testa el oficio X.O 185 qUl' se le dirigió a 

o-.::.nmbre del honorable Senador señO!' Gutiérrez, 

'-&cerca de 108 medio~ ele evitar los inconvenientes 

"'lue próduce la línea c1t'l fE'rrocarril por la Ave­

'úilla Matucana. 

Oiro elel seli.ol· ~Iinistro de Higiene, ÁSis­

'G:."'~I('ia y Previsión Social con el cual remite co­
. ,¡,.¡" del informe que el Director de Sanidad pasó 
a ese departamento con motivo de la visita Q.ue 

hizo a la Laguna Nell'ra, antecedente que fué pe­

d.ido por el honorable ¡Senador don Guill'.lrmo 

B>trros Jara. 

Se mandaron poner a disposición de lOR se­

florss 8enadore~. 

En el tiempo destinado a los <l.suntoll de fá-

a los establecim.ientos de Benericencia de laA 

provinciaH de Malleco Y de Caut1n, 

1901 

Proyecto üe ley en que se suprime la Co­

m :na de Santa, Luisa. y se incorpora su territo­

"¡,, a l:t Comuna de TaIta!. 

l'l'oyecto de ley por el cual se crea una nue­

'-" provincia con el nombre de Choa:pa, qUe !l6 

compondrá de los actuales departamentos de 

COlllbarbalú e 11lapel, y p<lJ.·t,~ ~~pt.."~:·ltri;.)nal df.~l 

dé' PetoTea. 

1906 

ProY0eto Oe ley que crea el Obispado de 1111.­

rél'i¡¡], COi1 asient') en la ciudad el'e Te-muco. 

1D08 

P¡'oyecto Lle ley qU€ divide en dos Subdele­

gaciones, denominadaq Ercilla y Pailahueque, la. 

Subdelegación 6.a del departamento de Colli­

ImIli . 

P¡'oyeeto d-e ley 'que declara de utili:dad p11-
hlka e: te'I'1'eno necesario para abrir un ca>mi­
n{', e'1 -el lugar denominado "Vega de Riachue-
1t' ., 

Pl'oyf'cto de ley que divide en dos SUbdelega­

ciones el ¡81'ritorio de la Subdelegación 5.a, Lu­

maco. llel departamento de Traiguén. 

P¡'oyecto de ley 'que segrega del departa­

mento de Caslro las SUbdelegaciones de Cheltn 

y Quehui y las anexa al departamento -de Quin-
,~n despacho, .se toma en consideraclión, divet"- chao. 
::sos ofieios de la Cámara de Diputados,en que 

'C,oTI'lUnica que ha tenido a bien desechar los pro- 1909 

y-ectos 'que se in'dican, aproba.dos po·1' el Honora-

701e 8enado; y en lo.~ cuales, nor asentimiento 

on;lnime, ~E" acuerda no insistir. 

1890 

PI'oyeelo de 18y en (IUe se fijan, las rentas 

,"le· Itlg'unos funcionario, -e,clesiásticos, y Se deter­

,,'nlnan ciprta.'l asignaciones para el gel'vicio del 

-eu1to. 

1898 

Proyecto de ley por el cual se establece 

~lnta Delegaci6n Fiscal, que tendrá a su cargo 
la,consel'vrución, def'ensa y vigilancia de las Or!­

,.-,ir,f\s, terrenos salitrales y guaneras del :¡';'itado. .' 
1899 

Proyecto 11e ley en Que .se autoriza al Pre­

Sidente de la República para invertir hasta la 

""antidad de $ 30,000, en 'colocar en Lapo'blaci6n 

l'te Punta Arenas, uno de '¡O¡lS muelles de cabota­

je contratados para el puerto de Va.I-parafso, 

Proyecto de ley sobra conce.l!ión de tel'l'enOS 

Proyec.to de ley por el cual se declara qu~ 

los Minist.ros del Tribunal de Ouentas pueden fi-

g'uror en la terna para la prOVisión d-el car·go 

de Pr~!!idente 'de dicho TrIbunal, sin que estén 

inc1uídos en la lista a que se refIere el al'Uculo 

",O, inciso :XlV, de la ley de 20 de Enero de 1888. 

1911 

Proyecto de ley Que establece las elecoionee 

¡le Sena.n.ores, Diputados y Municipales en la pro­

vinci-n de 1'a-ena. 

1911 

P,I'oyeeto de ley que flJ,j1a los límites de la. 

Su 1delel,ración Apo,cluindo, establece BU dIIVisI6n 

PJ1 distrit02, y anexa su territorio ¡¡. la Comuna. 
(lE" Ñuñoa. 

191<4 

Proyecto de le·y en que se autoriza al Pre­

sidente de la Repl1bllca, para que ratifIque Las 

Conven~iones sobt"e Propiedades LIberarla y Ar­

tística, Reclamaciones Pecuniarias, Patentes da 

Invenci6n, DibUjos y },fod~los IndustrIales y Mll.r-
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cas de Fábrica y de Comercio, suscritas por ,los 

Delegados de Chile a la 4.a Conferencia Paname­

ricana de Buenos Aires. 

Proyecto por el cual se autoriza para reba­

jar los derechos que pague por expoa'taci6n de 

salitre la "Sociedad Salitrera La Perla". 

1916 

Proyecto de ley en que, se sll'prhne uno de 

los cargos de T::3pectores de Beneficencia, crea­
dos pOlO la ley X.o 2519, de 26 de Julio de 1911. 

Proyectu de ley en que se declara que las 

entradrrs de las oficinas fiscales del Telégrafo 

del gstado que nu cosleen sus gastos, podrán 

1920 

Proyecto de ley qlle crea los Obispados. de 
Y:.Llparaíso y Talea. 

Proyecto de ley sobre :,,1'jllisi,.;rJl1 de una 

propied:.Ld en Derl 'n para nuestra Legaci6n en 
Alemania. 

Proyecto (le ley que autoriza al Presidente 

dE' la Repúbliea para pagar al personal del Ejér­

cito (jue )Jr"~Lt sus servicios en las provincias 

ele Tacna, Tal'apacá y Antofagasta, una grati­

fieaciún ele "~ pUl' cientó sobre sus sueldos y viá­

ticos, en \'ez ae¡ 10 por ciento que perci'ben en la 
actuüliclad. 

1'1'oycdOl eh' ley que da a la Comisión Re-
ser percibidas: ['on10 única ren1unerHei(Jn fiscal V 1.'3 o 1'<1 L1e 1 ',l(1eres, para el exa111en de los Pode-

por el en1pleac1o qUL' las ~irva) pl'e"\;ia (leternli­

llH'ción que hará el Pl'e·sidente lele la H,el¡~1!.J1ica. 

Proyecto dé' ley (jtIC establece qUé' 1"$ Yisi­

tado,res y Ayudante" de Escuelas Primarias del 

Ejército, que presten sus servicios en el terri­

torio de Magallanes. t€-ndrán una g-ratificacI~ 

igual a la que gozan los empleE\dos de la misma 

categorfa que prestan sus servicios en las pro­

vincia,s de Tacna. Tarapacá y i\.ntofagasta. 

1917 

Proye,cto de ley que ,modifica los limitO" 

del territorio municipal de Concepción. 

Proye,cto de ley que autoriza a la .Junta 

de Alcaldes de Pun'ta Arenas para con tratar 

un empréstito hasta POr la cantidad rt" 
$ 200.000. 

,Proyecto de ley que modifica diversas 11i8-

posiciones de la ley de elecciones de 21 de 

Febrero de 1914. 

Proyecto de ley en que se autoriza al 

Presidente de la Repúbli'ca, para invertir hasta 

la suma de cincuenta mil pesos en la ad'quisición 

de una máquinia elaboradora de piezas de acero 

fundido para la Escuela de Artes y Oficios. 

¡Pro,yecto .de ley en 'que se autoriza al Pre­

sidente de la República 'para pagar a los señores 

Francisco ISuberca.seaux y Pereda, Martlnez y 

Cía. respectivamentE', el importe del forraje que 

~uministraron para el consumo de la eaballada 

de las policías fiscales duran te lo~ añoR 1911 

y 19lf 

1919 

Proye"to de lE"y qUe reduce a dos el nú­

mero de Inspectores de Aduana qu,e fija la ley 

N.o 2450, ele 1.0 de Febrero de 1911. 

Proyecto de ley qUe establece el régimen 

legal de servicfumbre de instalaciones eléictri­

caso 

res dt' lu~ i·jh!ctores de Pl'C':.;idente de la Repti­

bEca, la" ll1idlllaS au'ibuciones que le otorga la 

ley de elec"ione~ con reslwc~o a la calificaci6n 

dé' las eleciones de Senadores y Diputados. 

Pru:,ecto de ley que suprime dos emPleos, 

crea. el puesto de Mecánico-Electricista d,~ la 

."(luana de Valparaíso y aumenta el 'sue,ldo 

al .J efe ele la SecciÍ>lJ Contabilidad, <te1 mismo 
]) l' ]lartam en too 

Proyecto de ley que a.utoriza a,1 PI'8sidente 

ele la República, para in verUr hasta la suma de 

$ CO.OOO en adquirir una propiedad ubicada en 

la .\\'enida :\latucana de Santiago, al costado 

~'oi',e de 'la entrada a la Quinta Normal, poy la 

"2.lIe de Agu~tinas. y que se destina a regularizar 
;()~ terrenos de di'cho predio fiscal. 

Proyecto Ile ley por el cual se declaran 

1 pXi'ntos de las sanciones que impone la ley de 

Reclutas y Ileeln'plazos, a los ciudadanos que 

habiendo inUlll'l'ido en ellas, se presentaren a. 
prestar sus Hervicios milital'es dentro de los 9Q 

días siguientes a ].a fecha de la pu'hlicación 

1e la presente ley. 

Proyecto de acuerelo por el cual se con~e­

de a doü Rafael Fl'oniaura de la. Fuente, el 

permiso re'querido por la Constitución ¡J?ol!tioa 

para que pueda desempeñar el cargo de C!Ln­

ciller ele la Legación de México en Chile, sin 

p0rd"r su calidad de ciudadano chileno. 

1921. 

Proyecto de ley que modifica diversas .dis­

IlClsic:iones de la le;;: de Elecciones de 21 dQ 

¡¡'el)l°cru de 1914. 

Proyecto de ley que establece el régimen 

I"gill de servidumbre de instalaciones elléc-

tricas. 
1922 

Proyecto de ley que reorganiza el Minis­

terio de Ind ustria, -Obras Públicas y Ferroca­

rrlles y crea el Ministerio de Agricultura. 
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1923 

ProY€lCto de ley en que se prohibe la venta 

de bol'eltos de 'loterias extranjeras. 

Usan de la palabra; el señor 'Ministro de 

Mac'ina y los honora'bles Senadores, sefíore. 

SaLts .Romo, Trueco, Barahona, Hidal-go, B!Jr­

quez y Azócar, quien queda con ella por ha­

beco !legado la hora. PrOly'ecto de ley que aumenta el speldo del 

Oficia'l de Pluma de la Ef'cuela )..lilit,lr. 

1924 

Proyecto de ley que crea una nueVa plaza 

de Vice-almirante en el escalaf6n <de la Armada 

Nacional. 
Proyecto de l,ey que prohibel el trab:tjo noc-

turno en las pana;de·rías. confiterías y fábricas de 

masas. 
En los 'incidentes, 'e,l honorable Senador Sr 

Áz6car lamenta la falta de un plan de 'política 

económica y financiera en el Gobierno, y de 

acci6n, en lo que se refiE're a fomentar el des­

arrollo de la producción industrial del país. 

Se levanta la sesi6n. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

Del siguiente inforrme de la Comisión de 

Relaciones Exteriores: 

Honorable Senado: 

En cumplimi'ento del acuerdo adoptado por 

<>1 Honorable Senado, en sesión de 12 del actual, 

vueRtra Comisión ·de Relaciones Exteriores ha 

tomado en consideración el proyecto de ley, Ya 

informarlo por la honorable Camisión de Ha-

El señol' BalTo~ Jara hace algunas obser- cienda, Comercio y Empré&-titos Municipales, que 

vaMones relativas al nombramiento del Conse· establece que los derechos commlares habrán de 

jo de la Caja de Cl'édito Agl'ario. y ruega a la ser percibidos en adelante por las aduanas de la 

·sa-la tenga a bien acol'dar dirigir oficio a1 señor República, " concurre con la primera Comisión 

Ministro de Hacienda, pidiéndole se sirva obte- informaYlte en a¡)l'eciar la opol'tunidad y conve­

l/1er del Superintendente de Bancos, la opinión niencia de la l1l"Oposición de ley en estudio Y 

ql!e le merece la forma en que se ha conBti- hace suya~, tanto las razones que, en su favor, 

tuído dicho Consejo, eligil'" l.')';; i'ara f(rmarlo hace valer la honorable Comisión de Hacienda, 

a personalidades políticas. como tambi!'n la única modHicación que os pro-

El señor Concha don Aquil['s, ruega a In 

sala tenga a bien acordar dil"gir ofici@ a los 

sei\ores Ministros del Interior y de .Justic,i'a, 

pidiéndoles se sirvan hacer enviar los anteceden­

tes que tengan esos Ministerios, sobre prisión y 

flagelaciones infligidas por los carabineros de 

Purén apoyados pOi' el .Juez de Subdelegación, a 

cuatro ciudadanos, a dos nifios menores de 14 

pone y relativa al inciso 4.0 del arUculo 1.0 del 

proyecto. 

Sala de la Comisión, a 18 de Agosto de 1926. 

-:'!ohcrto Sánchcz.-Romualdo Silva Cortés. -

:\1. Tl'ucco.-F. AItamirllllo Z., Secretario de la (;0-

misión. 

21? De la sigui'ente n1o,C'i6n: 

Honorable Senado: 
~~~,:~~~~,~' ""-

afios, a una seilora casada, y a oC.ho personas En re;peüdas ocasiones Be ha manifestado 

más, por un p¡'esunto robo. la id·Et", de suprimIr 10S promotores fiscalles, por 

e"timarse que sus funcione,s no son ne'ceearias 

lJara la correcta y expedita administración de 

13e dan \)01' terminados los incidente~. 

Con el asentimiento ·de la Sala, se acuerda 

t;lirigir en la fOl'ma acostumbrada, los oficios 

~olicitados por los seüores Barros Jara y Con­

cha don Aquiles. 

Llegado el término de la primera hora a 

insinuación del señor Presidente, se su,spende 

la soolón por veinte minutos. 

A sE-,gunda hora, en el orden del dia, Be to­

ma en consideración, en discusión gene.ral, el 

proyecto de ley aprObado por la Cámara de 

Diputados, so'bre sueldos de la IArmada. 

jusbi'cia, y que, por ,el eonh·aI"io, constituyen un 

mayor retardo y una injustifi.ca,da complicaCÍ'ón 

tle eHa. 

Para hacer ,d'esaparecer (I! Ministerio PÚ­

blico ·e.n ,Jo que se refiere a ,13.3 fundon'es que 

actua,lm'ente ·comp·eten a los promotol'es fisca­

leg, ,sería nee~l3aria una reforma completa de 

nuestra ,legislaCión, 'espedalm'ente 'en 'cuanto al 

proce-d~miento que ,d'ehe aegulirse en Uos proce­

sos crimInales, tarea que es de ma;yor aUento 

y que tendremos que abordar en un p:¡azo m.iás 

o menos ce!,ca,no. 

:Pero, clomo 10 que se iLesea fS obtener pron­

to economiaB en to,dos laqueUoa lflerv1<lio's que 

no son indigpenaab.lea .para la buena marcha 



SESION EN 18 DE AGOSTO 1339 

de la Nación, he elaborado 'un proyecto en que Yalpara[so y SanHago-co,mo porque, de ha­

se cons'ullta 'la supn~sión paulatina, y dentro de cerIo así, hahría que encarar un nuevo pTob'le-

un plazo máximo de dos años, de Ilos promoto­

res fiSca.1€fl, ,reempUazándü'los' 'pü'r los secreta­

rios de intendenc'ias y go'be'I'ma'ciones, qUjienes 

(j,esemp,eñarán tal,es funciones m1entra,s Be a,lega 

a aquella ,modifi<cación dé ,carácter 'fundamen­

tal aquel anbes hada referenoia. 

Sin emJbargo, como existe una serie de dioS. 

pOSiciones ,legales que ordenan o autorizan la 

intervenClión deJ Min'isterio Púb'lico 'en asuntos 

en que, en rewJiidad, podrla pr~Bclndirse de tal¡: 

trámit'e, con benefioio evidente para la más 'ex­

pedita administradón de justicia, 'el proyecto 

",limina, desd'e Juego, la int'erv~\nción de los pro­

motores Hsca'les en tales asuntos, y, especia'!­

llJente, supri'me .la fa.cultad d'e los j'ue,ces de 

ma: e'l ,de !Ia promoción de e,sos funcionarios a 

otros puestos, y a la jubilll¡¡ción d'e ¡'os que que­

dar{ln cesantes y que tuvi'erlin má·s de diez años. 

de slervi'cios. 

Consecuente con lo indicado m¡ás arriba 

respe,eoto de ·I'os promotores fiscales, el proyecto 

supl'im,e tambi'én la intervención del ddf'ensor 

público en muchas ac.tuacio:nes en 'que ella es 

C'nteramente innece,saria. 

No podlrá Jompugnarse el Pl'OY(lCto en lo re­

fel'ente a entregar las funciones --ya restringi­

das--- d'e los ,promotores fiscale,s, a los s'e'cr-eta­

niosde intendenoias y gobernaciones, alegándo­

se, que no es posibl'e que fundonal'ios netamen­

te administrativos t'engan funcione.s de carácter 
pedir el dkrta'm'cln d'e eS08 funcional'¡os "cuan. judiciaL gnprimer lugar, h<lY que considerar 
do 10 <orean conveniente", trámit·e que, como es 

bien sabido, no si'rve en muchos casos sino pa­

m r"tard~r la trami,tac'ión y el fa,llo de los jui­

cios, sin provecho alguno para e'l mejor servi­

cio, ya que tales dictám:enes 'constituyen merOs 

;.nformes ill'Ustrativos 'que el juez ,considera o nI) 

en eus rel'ldlucione.s con enN~ra Hbertad. 

La economía que acarrea,rá la supresión 

el'e 'los promo'tores fioscales será, más o memos. 

a'e 1.200,000 pesos, y, aunque habrá 'que pagar 

un sobresueldo a los secretarios de intendencias 

y go berna'Ciones, siempre será una dconomfa 

bastante apreciable, sin perju'i'cio, todavía, de 

qu:e, cuando se modifiquen 1>15 reglas de pro. 

cedimiento <o"iminal, Ya no habrá jlecesÍ'dad de 

que! eso,s se,cretal'ios interv'engan en esta clase 

que esta interven'Ció,n de los secretarios sera 

tra nsitoricl, o sea, mi'entraN se reform'an las re\· 

glas de procedimiiento. En segun'do lugal', el 

'1VIin,¡,s'l'erio Público debe ser considentdo como 

una dependencia del Poder Ej'ecutivo, tal como 

ocurl'c1 en ,casi todos ,los paIses, y sus funciones, 

miíB que de caráctet' judicial, deben estimarse 

como de carácter ad.ministrativo. Y, en terce'r lu­

gar, e~io no seeía una novedad, ya que el artí'Cu­

lo 280 de la ley orgánica de Tribuna!d3 estable­

cía que "podían acumu.larse ,las funciones de 

promotor fiscal y de S'e.cretar.io de intendencia, 

excep{o en ,la provincia de YalprJ.raíso y en aque­

llas en qut resida una Corte de Apelaciones", y, 

il unrjUC e,a disposición fué derogada tácitamen' 

te por la I'ey de 5 de Enero de 1894, que hizo 
de negodos, y, de consiguient'e, quedar{t ".Jimi- incompatibles loS empleos judiCiales ,con todo 

nado e.se sobresue,ldo, otro empl'co O cargo pÚb'lico, demuestra qUE' no 

Dentro de'l ·plan de economías Que .Q,e per- hay incollvcnientesde doctrina, dwivados de la 

sigue, y de pro'curar mayorta entradas pa ra la separac,ión que de'beeNistir entl'e los poderes del 

Nación, el proJne{!'Ío asigna a ,I'os promotores fis- Estado, para qUél ,las atribuciones ,concerni'entes 

cales la obligación de desempeñar las funcion' al M,inisterio Público sean servidas por funelo­

,que 'la ley confiere a los defensoresllúhlicos, narios del orden administrativo. 
en aquellos delpartamentos en que no ,existe es_ 

te fun:cJonario. Los d'erechos ,corre1spondien'tes 
1'01' lo c1enlás. ,,1 proyecto consulta dispo­

siciones para él",r una relativa estabiUdad a los 
.. erán 'para el FisoCo. y se pagarán en e6tJam~)¡· I'!ccl'('tarios que deSelmpeñen esas funciones, o 

11as de ·impuesto. sea, toda la estabilidad c.om.p'ltible con la que 

ActuaJm'ente· existe d1efensor de nleno]'i'f; corresponde a'l ,cargo de secretario, que es la 

en 37 departam'entos de :la Re.públi,ca. más Ü princj'pal función que en todo caso desempeña-
menos; de modo que .Jos derechos que se p' n'. 

cdban por este c.pítu]o en 100S 45 d'epartamentos 

reBtanrtes, pasarán a a:reas ,fisca'¡''ls. 

El proyecto consulta también 'la supresión 

paulatina d'e los ,defensorels 'púhl'Í'Cos, no Henán-

rrln 0-SO'S elnpleados. 

El de.creto-,ley N.O 12, de 24 de Setiembre de 

1924, separó las funoione·s de notario de las de 

secretario juelicia'l, que estaban servidas POr el 

m,ismo E'mpleado en n'Ulm,erosos d'e'partamentoR 
dose .Ia.s va.cante·s 'que se produ,ocan, pero sin en que e1 movim1'ehto judicial es escaso, Nin-
fijar un p,lazo perentorio para qu'e cesen en sus 

funciones todos 'ellos, ·tanto porque no deven· 

gan sueldos fiscaI~excepción hecha de lbs de 

gouna razón de buen serv,icio aconsejaba esta me­

elida; al contraxio, todo indicaba la convenie.n­

cia de ampniar el nt1m,el'oel'e departamentol! tln 
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que deMa 'eús.tJr esa fusiÓn ·d'e servidos. El de- prohibicción, con el agregado de que dicho fun­

-c'reto-Ilí6Y iJ'Iefer1do ag1re,g6 unJa 'carga más ¡a,1 c!'Onarioinicia su carr'era judicial, para 'Optar 

Estado, asignando a los secretarios judidale!s un 
sueldo equivaJente a los ,dos tercios de.!' sueld.) 

oel juez de1 mlsmo d'epartamento. 
El proyecto contem,pla este pr'Ohle,ma, y 1'0 

ndLS tarde a cargos sUl1eriores en 1a administra­

ción del justicia. 
Resum,i'end'O :en el proye'cto que S'ometo ti­

la c'Onsideración del Honorable Senado sec'On-
tloluol'Ona fusiona.ndo estos sl'lrvicios, a medida templan las sigui,ent.es ideas capitales: 1.9 Ec'O­

que s,e vayan produclend'O las vacantes dell caso. n'Om[as en l'Os ga'st'O,g púb.]icos. 2.9 Aumento de 

en todos aquellos departamentos d'e po'co movl- las entradas fiscales. 3.'0 Simplificación de las 

mIento j'udi<cial, en los que e'l trabajo del se­

cretario tiene necesariamente que ser casi nulo. 

Como para Valparafso y Santiago es ne<!esa­

rio <contemplar disposidones especiales en cuan­

to a 'los p,romotores ,fiscales y .defensores públi­

cos, se consignan 'en el proyctcto dls¡posicion'es 

tendientes a dismlnurr su núm'ero y a equipa­

,rarlos en sus funciones, a fin de repartir el 
trabajo en forma equitativa, 'con lo curul ganar!\ 

mucho la administra'ci6n de justl'cia 

Se contemplan también algunas disposicio-

tramitaci'Ones judi.ciales. 

El pr'Oyecto en referencia es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.'0 En los departament'Os en ,que no 

exi,·ta defenHor público, las funciones 'que a léste 
corresp'Onden serán ejercidas por el promotor 

fiscal del mismo departamento, qulen nO perci­

birá mayor remuneración por el cumpIlmento 

de esta obligaci6n, L'Os derechos arancelarios 

nes destinadas a fa cUitar, dElntro de 'lo posi'bloe, respectiYos se pagarán c'On estampillas de im­
'la promoción de los promotores flscaJ.esa otros puesto, conforme al mont'O i"ndicado en la anota­
cargos judiciales, ya que el Gobierno tendrá in- ción marginal que debe estampar con su firma 

terés en producir la vacanoia de ,los cargos que el funcionario indicado. El Tribunalcorrespon­

han de suprÍJmirse y en disminuir '~I .nl1mero de diente no dará curso al dictamen mientras esa1l 
estampillas no aparezcan de,bidamente inutiliza-los funcionarios qud ·deban juhilar. 

Por ll.ltimo, estabtle'ce el proyecto la supI'e- das POI- el secretario. 

si'6n de vario's jU7Jgados en distint'Os de'parta- Art. 2 . o Las vacantes de 

mentos de la Repl1bli'ca; y, ,para proponer esta fiscales y defensores pú12licos que 

promotores 

'Ocurran en 

supresión, se tiene en vista un hecho qUE' es de 

pl1blica notoriedad y que ,consta muy 'espec.ial­
mente a los abogados y litigantes: que esos juz­

gados pueden ser suprimidos sin que sufra en lo 
m'enor ,la administra>ción de JUBtic.ia, y con una 

t'vÍ'dente e importante economía en los gastos 
pl1b'Hcos. 

Tratándose de la supresión de a'lgunos jUz­
gados de menor cuantía, se 'pro,pone aumentar el 

IlUeld·o de los jueces que quedan. Y, aunque esto 
pUdi'era hacer ere,er que la economía proveIl¡ien­

te de 'los sueldos de los jueces suprimidos que-

cualquier depart.amento que no sea Valparaisf 

o Santiago, no serán llenada", ,quedando supr:­
mirlos los cargos respecti,vos. 

Art. 3. O Las funci'Ones que c'Orrespondan 
al promot'Ol' fiscal serán ejercidas, en aquello!'! 

deJl,utamentos que carezcan de esta clase de tun­

ci"nari'Os, pOlO el secretario de la respectiva In­
tE'ndencia 'O goberna.ción, A es'te mismo corres­

ponde"á también, si tamp'Oco hubiere defensor 

público en ,,1 depal'tamento, ejercer las funcio­

n<>s 'que a éste señala la ley, debiend'O proceder­

se en tal caso al pag'O de los derech'Os en la for-

da'ba de hecho anulada, no 'es así, ya que slem- mn. indicada en el artículo 1. 'O 

prel ·habr!a 'economía en 'los sueldos de secreta- Art, ,'l. 'O L'Os secretarios de intendencia 

11"10, empleados subal.ternos, lo·cal, gastos de ofi- 'O gobernación que deban desempeñar las 'funcio­

cina, etc. En cambio, el aumento de .esos sueldos nes anteriormep.te indicadas, gozarán de una 

arleva: 'cons,lgo la prohibición de ejercer la profe- gratificación del cincuenta por ciento de su suel-

1!li6n de a'bogado, a fin de que los juecEIS de ~e- dI) hase; y estarán sometidos. en cuanto a su 

tras de menor cuantía dediquen un mayor nl1- fiscalizac'ón y "igilancia, a los funcionarios ju-
mero de horas al desempeño de su cargo, y des­
aparezcan los inconveniente·s que Udne en la 

~rá'cüca el! hecho de que un juez 'ejerza la pro­

fesiÓn de abogado, 

Hay que tener presente que 'los 'requisitos pa­

ra &el' juez de menorrcuantra están reducidos a' 

mln!mo; d'e mlodo que un sue'ldo dEl $ 1,500 men­

.uales ec9 ba&tante aceptable, aunque exista esa 

didales corresp'Ondientes, no pudiendo ser remo­

vidos p'Or cuusas deriyadas del desempeño de 
esas funciQnes sin inf'Orme previo de la Corte d, 

Apelaci'Ones respectiva. 

Art. 5. o No Se proveerá, y quedará su­
'1rlmldo, cualquiera de los cargos de secretario 

'udicial o de notario que vaque primero 'en los 

siguientes departamentos: Pisagua, Loa, Chatía.-
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ral, Vallenar, F1'eirina, Elc¡ui, Combarbalá, Illa- Santiago; Un juzgado de mayor cuantía en lo pel, Peto1'ca, Ligua, Putaendo, Limache, Carla 
blanca, Maipo, Cachapoal, !San Vicente, Sant 
/Cruz, Vichuqllén, Curepto, Parral, Loncon1ilI,' 

,~lvi1, en ,\ra lparaíso; un juzgado del crimen en 
"\Ta l1)a1'aÍ.so, un juzgado de ,letras en rralca, uno 
2n Callpolic:lll, llno en ,San Fernando, uno en 

Con.sLituc16n. ltata, Chanco, Yungwy, COeleIlllJ, enric't'" lino en ('or¡:'C']H-iCJl1 y uno en ':runta Are-
Buln{_~s, PUCh8C~l'.\', ~Iulchén, Nacilniellio, ("aJ1'2t0, 
_-\.rauco, Collipulli, ::\lar~lllrtn, lrnpcria], l.llainln. la fecha en que se pro-Lrnión, Vil1arl'ica, ']1ío BUl'no, Careln1apu, .Ancud, duzcan en 3~lntiago las cuatro vacantes de jue­
Castru y Qu:nchao. Producida alguna de e 31;,fl '5 (',l~ ele letras de> nH':l1or ellantía, y en ,ralparaíso 
'\'(1CanLL'í~ y sLlIH'psll)neS, (,1 seC'l'et:trio ju(licial p la,.., uos \'(l.eantc~'3 de esa rnisma clase de fun­noull'io (~l1e c-,-u.'dp, tcndL't ;1 sn cargo H.Tilbo,c.:; ser- (';Oi1:Jr}()~, lo~ juecC'~ de letras de menor cuantía vic o::;, l'f'clbien¡10 COlno l'Cl11Un ('ración, ;1 (1(~n1ú:-; (1(, aLl bo:--; d::- p{~rl ~l. rllenl os ell1.peZarún a ganar un 
lle los <l;.'rf'chús ¡¡(lt.(1.riah'~, el ~llehl!) ele S G,OOO SlH-I(10 111f>1l:,nal (h~ ~ 1,500, p.ro deberán dedicar 
allu::tle,'=l. al jU%gadl_1 , pOlo lu Hienos, una atención diaria de 

l'Ínco ho. :¡s, y 110 pudrán ejercer la, profesión de .. .:\rt. (j. o Lns vrimera~ dos vacante;.; (lUe 
se produzcan en ln~ cargos dI? p!'nnl0tor fiscal 

abogLldo. 

o de defen:-l,ol' l1úb1jco del departaD1f>nto de 'San- Art. ·l~. El l'l'esidenLe de la República, tiago, nO ;::':('l'ún llenadas, quedanc10 HUpl'irYl~llas 1)1'\-'1.'io infol'rnc ele ln. Cortf~ dE' .l\·11elaciones res­
ambas plazas. Los promotorc'l y clefenfores, ,10Cl- jlcdi\'", poLlrfc tra"Jaclar a otros juzgados en 

qlle pxistan \',wante3 a los secretarios y dell11\.~ 
E'TIl p :':'a :tos d0 los juzgados supr~midos. 

de que se pr¡¡r]uz::a la prin}el'a yacante, desenlpe·· 
fiarán indi~Lintan1enLi:.·" y por turno, ambas cla­
ses ele funciones, sin hac::rsc üunpoco diferel1cLl. 
entre defensor de menores y defensor de ausen· 
tes y obras plas, ni Untre asuntos c,iviles o crimi­
naJes. Igual supresión' y dÜ'ltribución el'e tr"j)a­

jo se hará en pI departamento de Valparaíso. 

Art. 7, o En las ternasCJue se formen, 
dentro de 108 dos años siguientes a la fecha en 
'([11e entre en vigencia esta ley, para proveer cual­
quiera de los cargos indicados en las categol"Ías 
4.a, 5.a, 6.a, 7,a, 8.a y 9.a, ([ue establece el 
decreto-ley número 775, de 19 de Diciembre de 
1925, se dará preferencia, por lo menos, a uno 
de los promotores fiscales que se opongan al 
cargo y que figuren en el escalafón en la misma 
categoría o en la inmediatamente inferior a la 
que corresponda al cargo 'que se trnta de pro­
Yeer. 

Art. 8. o Vencidos los dos años indica­
dos en el artículo anterior, cesarán en el desem­
peño de' sus cargos los promotores fiscales que 
en esa fecha estuvieren en funciones,quedando 
8uprim idos dichos cargos. :Se eXcl;lptÚ'ln de e.~ta 
disPosic.ión los departamentos de Santiago y de 
Val paraíso , 

Art. 9.0 Los p1'omoto¡'es fiscales que quecla­
l'en ce~antes y Ique tUivieren mús: de diez afias 
de servicios, podrf,n juhilal' sin necesidad ele com­
probal' el mal estado de su salud. 

Art. 10. Las vacantes que actualmente exis­
tan, o se produzcan más adelante, en los c:lrgos 
que se indican en segUida, no se proveerán, que­
dando éstos supTimidos: cuatro juzga¿10s de me­
nor cuantía en Santiago, dos juzgados de menor 
cuantía en Valparafso; un juzgado de crimen en 

.\l't. 1~. Si por la supresión de un juz­
ga tIC) quedaren cesant('s al¡;'unos de los emplea­
dos, (>S:03 recibirán COlno de.sahucio un mes 'de 
BU01do pOI' cada año de servicio. Pero, los que 
tengan más d~ diez 'lños de servicios, podr1\.n 
jubih, r en confcwlllidad a las leyes vigentes, sin 
necesicl'ld ele acreditar imposibilidad física. 

Art. 14, Se derogan laR disposiciones 
contenidas en los números 3. o y 4, o ,del 1}rtf~u­
lo 263, y en el artfclllo 298 de la ley orgánica de 
Tribunalf's, de 15 de Octubre de 1875. 

A1't. 15. Se sllstituye el artículo 264 de 
la ley orgánica de Tribunales por el siguIente: 

'·Art. 264. Puede la Corte Súprema pe­
dir - el d;ctámen del ministerio público en todo!! 
los casus en que lo estime conveniente". 

A1't. 16. Se suprime en el artículo 263 
del Código Civil la frase: "y el defensor de me­
nares"; en el artículo 300, la frase: "y al de­
fensor de mello~'e.s"; en el artículo 352, la frase: 
"y pI respectivo defensor"; en el articulo 399, 
la fn,sp: "con audiencia del respectivo defensor", 
y .. n el ineiso 3.0 del artículo 437, la frase: 
"oyendo al defensor de menores". 

A rt, 17. Se suprimen el artículo 27 y 
el inciso 4. o elel artículo 34 de la ley de matri­
monio ,,;vil de 10 de IEnero de 1884. 

Art. 18. Se sup'rime en el inciso 2, o del 
artículo ;; 7 del Código de Procedimiento Civil la 
frase: .' 'Y con audiencia del Min:sterio Público"; 
en el articulo 1001, la frase: "y oyendo en todo 
eHSO al defensor de menores"; en el articulo 
1010, la frase: "y al defensor de menores"; en 
el incil!o 2. o del arUeulo 1011, la. tra.se: '''y el de-
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fensor de menores"; en el artículo 1012, la frase: El señor GUTIERREZ.-Rogaría al sefior 

'\y el defensor de menores, si se encontrare pre- Presidente se sirviera agregar a la tabla que se 

sente, hará sobre la solicitud misma y sobre el acaba de leer el proyecto originado en una mo­

mérito de los infonmes, las observac,ione's que es- ción de varios señores Senadores que concede 

time convenientes; en el artículo 1031, la frase: fondos para la, celebración del Congreso Feme­

"con audiencia del def,ensor respectivo"; y en nino Internacional, que tendrá lugar en Santia­

el' artículo 1032, la frasél: "previa audiencia del go en Setiem')re próximo. 

defensor de menores", j,;l señor BARAHONA (Presidente), - Ei 

Art, 1~, Se suprimen el inciso 2,0 del 

artículo 1068, y en el inciso 2.0 elel artículo 1070 

del Código de Procedimiento Civil, 

proyedo a que acaba de aludir Su Señoría será 

agregado a la tabla que se acaba de leer. 

3.-CúXSBHYACH~X DE t::\' BIEN ILUZ 
Art. 20, En el inciso fina Id el artículo! 

1011 del Código de Procedimiento Civil, se cam- El señor BARAHONA ('Presidente) ,-Soli­

bia la frase: "aunque sólo concurran el curador r cito el asenUmiento unllnime del Senado para 

y el defensor de menores", por la siguiente: trata1' sobre tabla del proyeeto que concede per­

"aunque sólo coneurra el curador", miso al Colegio Ale,mán de Santiago para que 

Art. 21. Esta ley regirá desde la fecha pueda ccmseI'var un bien raíz, 

de su pub'licación en el Diario OfkialL Queda así acordado, 

Santiago, 14 de Agosto de 1926.- Xioolás -Se dlt lootllra al infOl1IU-e de la Cmn.isión 

~l¿U'nmbio ~L, Senador por Atacama y Co'quimbo, 

1.-PREFI;;REXCL~ 

El señor URZUA JAJRA'MILLO,-Ru€'go a 

¡l(. Constitución, IJI>.gislación y Justicia que ter­

milla proponiendo d siguiente proyecto de acuer­
do : 

Artícu!o único. Conc¡édese a la institución 

la Mesa que se sirva anunciar para la tabla de denominada "Colegio Ale,mán de Santiago", con 
pereonalidad jurídica otorgada por decreto su­

fácil dAspacho de alguna de las sesiones próxima;¡ 
premo N,o 1293, de 28 de Abril de 1894, el per­

el proyecto que ,dispone que los derec1hos consu-
miso requel'ido por el artículo 556 del Código lares serán recaudados por las aduanas de la 
Civil para que pueda conservar, hasta por tre1n­

República. que ha sido favorablemente informa- ta años, la posesión de un bien raíz ulbicado en 
do por la Comisión respectiva, 

la calle Santo Domingo N.o 169, de Santiago, y 
El señor SAJ-,AS ROMO,-}!;ntiendo que ese 

cuyos deslindes son: al Norte, con propiedad de! 
proyecto figura e'u la tabla que formó la Mesa 

señor pacheco; al Sur, con la cal'le Santo Do-
para las sesiones especiales, 

El señor BA;!tAHONA mingo en medio con los herederos de doña Car­
(Presidente) ,-Tiene 

men Luque; al Oriente, 'Con la calle Colegio en 
razón Su Señoría. 

En todo caso, queda anunciado el proyectu 

en referencia pal'a la tabla de fácil despaCho dE 

la seHión del Lunes próximo. 

2.-TABLA nI<} FAOlJ, DESPACHO 

medio con cas:l. de don Manuel Bravo, y al Po­

niente, con propieda'd de don Toribio Contardo. 

El señor BARAHONA (IPresidente). - En 

di~cusión general y partiCUlar el proyecto de 

acc12rdo. 

-Sin debate se ruó tút\1taIueuw por apro­
El seiíor BA'pu,AHO~A (Presidente) .-Se va ])¡,(10. 

a dar lectura a los proyectos que la Mesa anun- El seftor BA'HlAHONA (Presidente).-En la 

cia para la tabla de fáeil despacho de la sesión hora de los incidenteS, puede u~ar de la pa1a­
del Lunes próximo. 

bl'a el honorable señOr Trueco, 
El señor SECREl'AIUO,-l.o Proyecto de la 

El señor ,MARAMBIO.-Con la venia del ho-
Cálma_ra de Diputados que concede a la institu- norable cieí'íOl' 1'r"cco, ruego al s2ñor Presidente 
ción denominada "Gota de Leohe de Mirama:" 

el permiso requerido por el Código Civil para 

que pueda conservar el bien raíz que posee en 
Viña del Mal', 

:Lo Oficios de la Cámara de Diputados en 

que comunica que ha lIesechallo, por haber per-

Be sü'va concederlne la palabra por br'3ves mo" 

Inüntos. 

:¡.JI señor URREJOLA,---A mi vez ruego al 

.,eñor Presidente que tenga a bien concederme 

'a palabra para hacer una simple petición. 

I~l señor TRUCCO.-Por mi parte no hay 
dido su oportunidad, lIlversos proyectos ele ley inconveniente, señor Presidente. 

apro"¡ados por el Senullo', NI seúor HIDALGO.-En la sesión de ayer 

:!.o Proyecto que dispone que los derechos yo pedí que se 11'1e permitiera usar de la palabra 

consulares ,.;erán recaudados por las Aduanas a continuación del honorruble señor Trueco, 
de la Repú1)lica, El señor BARAHONA (Presidente) .-'No al-
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caneé a oír la petición de Su Señoría. 

Con la venia de los honorables Senadores 

inscritos, puede usar de la palabra el honorable 

la Mes)l que tenga a bien dirigir oficio al señor 

:\linistro de Haciendit pidiéndole que se sirva 

concurrir a la sesión que el Senado celebrará 
señor Maram bio, y en seguida la concecleré ai mañanit ,en la que se discutirá el proyecto 80-

honorable seiíor Urrejola. bre protecci6n a la industria siderúrgica. 

Como este proyecto está íntimamente ligado 
4.-I,,"A,cCIO,," GUBERNATIyA 

a la gestión de las finanzas públicas, ya que otor­

E'! señor MARAMBIO.-El Partido Radica:, ga la garantía del Estado a un .capital de 27 mi-

debidamente representado por su Junta Ejecuti- 1I0nes de pesos en bonos que ganar[,n 6 112 por 

va, se ha estado preocupando últimamente de eiento de interés y 1 por ciento de amortización, 

estudiar las sotuciones efectivas y prácticas que parece indispensable que esté presente en el de­

requieren los numerosos y graves probleTIlas 'luto uate el señor Ministro de Hacienda y nos dé a 
pesan sobre nuestro pafs, y que obstaculizan su conocer la opinión del Gobierno acerca del cuan­

maroha Ihacia un porvenir de grandeza y prospe- tioso desembolso anual con que se tl'ata de gra-

ddad. Esos estudios se traducirán en ideas y Val' al Brario nacional. 

en proyectos que oportunamente deberán ser 

considerados por el Congreso Naciollitl, y que 

importarán unit parte del óbolo con que nuestro 

partido se cree obligado a cumplir sus de1)erc:s 

cívicos_, 

Dentro de ese plan de estudio recibí de la 

El sefíor BARAHO","A (iPresidente).- So 

envial'& el oficio a nombre de Su Señor!a, a me­

nos que (,1 honol'able 'Senador crea necesarIo 

enviarlo a non1br€' del Senado, en CUYO caso co­
rrcsponderí~l f;olicitar su acuerdo. 

El sefíor l:RRE,TOLA.-Valdría la pena que 

dirección de nli partido el honroso encargo de fuera a nOlnbre del Senado, ya que se trata do 

preparar un proyecto de ley tendiente a resol"er sesio!' .... " especiales aconhHlas por él y porque 

divel'sos problemas relacio{lados con el servicio! así tendría ,mayal' fuerza lel petición. 
I 

judicial, entre los que figuran, principalmente, 1 

los de supresión de los promotores fiscales, 8U- 1 b1'2 

El señor TTIUCCO.-Basta que sea a nom­

d81 honorwble Senador. 

presión de Juzgados, etc., etc. El sefíor URREJOLA.~Perfectamente. 

En la medida de mis escasas fuerzas, he El sefíor BARAHONA (PreSidente). - Se 

dado cumplimiento a la misión que se me enco- dirigirá el oficio a nombre de Su Seiíorfa. 

mendó, para lo cual he conta'do con la colabora- Puede usar de la pala:bra el honorable se-

ciÓI~ eficaz de distinguidos correligionarios. 
El proyecto que acabo de enyiar a la Mesa, 

juntamente con significar par las arcas fisca· 

fíor Trueco. 

les, dentro de un plazo próximo, una economía El señor TRUCCO. - El honorable señor 

considerable, contiene tan"lbién regln.s destina- Urzúa, en sU propio nombre, ha estimado opor­

das a suprimir trámites inútiles en los procedi- tuno abrir un debate político en esta sala. A mi 

mientos judiciales. juicio, ni el momento ni el sitio, a la verdad. 

No creo del caso entrar a <lar detalles acer­

ca del proyecto presentado y del cual deberá co­

noeer o1)ortunamente el Honorable Senado. 

me parecen muy adecuados a ese objeto. 

El señor L~nZUA JARAl\IILLO. - Quien 

abrió aquí el debate político fué el honorable 

Solamente quería dejar constancia de que e>le señor Azócar. Yo me limité a contestar los discur­

pro:.'ecto es una modesta contribución del Par- 1 sos que en do~ largas se·,iones pronunció Su Se­

tido Radical a la labor de bien pú,blico en que i ñoría sobre temas de actualidad política. De 

se encuentra empeñado el Congreso Nacional. : modo Que excúseme el honorable señor Trucco 

Estas pitlabl'as debí expresarlas en la sesión, que empiece POI' rectificar la propiedad con Que 

ele <LVe'r, P8"0 me lo impidió el discurso del hono- ' Su Señoría ha empleado el verho "abrir" refi-
1 .. d • rahlp señor lTrzúa, quien, preciHamente, mani- I l'len ose a IDl. 

festalla-sin citar hecho concreto alguno- que; El sefíor SALAS ROMO.-Está equivocado 

el Partido Radical no colaboraba en la obra gll_ Su Señoría, lJorque el 'lonorable señor Azócar 

bernnti\'a de reconstrucción nacional, y, más to- : se limitó a seihlar defectos administrativos, fal­

davíit, que la obstaculizaba. Los he"hos--no las ta de iniciativa del Gobierno para so!tlcionar los 

mera" <l0cln,1nncione~-demue"tran lo contrario. problemas del momento. De modo '1l1e la recti-

;;.~INDUSTIUA SIIH;RURGIC.\ ficación el el. honorable Senador no e~Ui. en su si­

tio, y Su Señoría debe admitir que ha sido Su 
El S?flOr BARAHO::',A (Presidente) .-Puede 8efíoría quien efectivamente h:t n l,j erto el de­

usar de la pal¡¡¡]¡ra el honorable señor l:rrejola. bate político. 

El señor URREJOLA.-Me permito pedIr 11 El señor GRZUA JARAMILLO. - Yo en 
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cosas tan tenues y sutiles no n1e atrevo a en- rales; UG los numerosos Y graves problemas que 

trar: podría quedar sujeto en sus redes. nos asedian, tanto en el orden interno como en 

El señor TRUCCO.-Al expresarme manifes- el C'xterior; y al estudiarlos, procul·ando su n1ás 

tando que correspondía al honorable señor Ur- ace¡·tada solución, debemos ser sólo servidores 

zt1a el honor de iniciar debates de esta índole, dc una política ampliamente nacionalista, y vo­

lo hice porque el objetivo cardinal de los di s- ceros de ella sin eufemismos y, por el contra­

cursos del honorable señor Azócar tendía a se- rlo, con sincE'rida,l y con fran(1ucza. Debemo~ 

ñalar deficiencias de carácter meramente admi- proceder con honestidad complela, 110 ti. n1e­

nlstrativo, con un espíritu constructor, sin que, diaR: que no nos baste sor hO:1l':Inos y transpa­

en realidad, el honorable señor Azócar intenta- rentes en la acción. es mencster sel·lo tambii'n 

ra, en modo alguno, someter a juicio las actitu- en el dcc;!". 

des del Gobierno en sus manifesiadolles exclu­

si\ramente políticas, ni rcs1dellciar él ninguno de 

los partidos representados en esta CÚ mara. 

A la inversa, en su detenido discurso, el ho­

norable Senador por Coqulmbo ha sometido a 

lni partido a un minucioso y piCftl'ef,CQ anúlisis 

en su actuación política presente y pretérlca. 

Acaso, delJO presumirlo, la mayor parte de 

las observaciones de Su Señol·ía reflejan tam­

bién el pensamiento de sus distingt.idos eorre­

ligionarios. Y esta consideración, aparte de la 

especial defereneia que debo a Su Señoría, me 

obliga, muy a lni pesar, a distraer al Honora­
I:>le Senado con esta clase de cuestiones algo 

estériles. 

No interito, señOr Presidente, defender a mI 

partido de cargo alguno. Nuestra agrupación po­

IIUca, por su origen, constitución y organización, 

es esencialmente democrática. SUB delegados 

hacen vida a plena luz y en frecuente contacto 

con sus mandantes; de modo que éstos pueden 
juzgar por sí mismos, sin necesidad de ajenos y 

gratuitos mentores, cuál es el acierto con que 

se cumplen las instrucciones impartidas y cómo 

se interpretan los comunes ideales de bien pt1-

bUco que los animan. 

Esta es y h:\ sido l1u('stl'a r0rt'.::a. 

Voy a refe¡'¡¡';,¡e a algull:\s de las obser­

\~:l,,-·jones, a aqu01las que lne p<:lreCE'!1 d~ n1ayor 

enlirlad forn1uladas por el :honorable SC1101~ L"'l~zúa 

en su discurso de la sesión pasada. 

Su Señoría se extrañaba de la actitud de 

nuestro partido, que, a su juicio, no guardaba 

mucha consonancia con el movimiento que lo 

llevó a cooperar en fOI·ma tan desinteresada Y 

tan lea!. a la proclamación y al triunfo del Exce­

lentí:sinlo señor Figueroa. 

Acaso entre los dlvenos partitlos que co­

mulgaron en las mÍ11lnas ideas de llegar a un 

acuerdo en la elección del ciudadano que deb!a 

regir los destinos de la República, sólo el Par­

tido Demócrata Y el nuestro han podido dar 

pruebas de un mayor (leslnterl's personal, por 

decirlo asio 

El Partido Radical no estakt ligado con el 

actual Presidente de la RepÚblica por I1zo po­

!fUco anterior de ninguna especio. Es sabido que 

nuestro partido había proc1amano la candidatu­

ra de uno de sus hombres más distin¡;u!dos que, 

a su juicio, merecía un testimonio especial de 

reconocimiento y un homenaje debido a sus 

iargos se!'vicios prestados al país, y en partlcu­
Porque, en verdad,-hay necesidad de hacer- lar a la causa radical. 

lo notar particularmente,- no aportamos nos­

otros los radicales, en estas materias, sólo nues­

tra insignificante y aislada opinión Individual, 

ni tampoco la de un pequeño círculo de amigos 

personales, sino que debemos exhihir el pensa­

mIento de una masa importante de nuestros con­

cIudadanos, esparcidos de un extremo a otro de 

la República. 

Es esta manera de pensar la. que acaso sea 

necesario dejar en claro, y, a lo menos, tanto 

como pueda Yo interpretarla con exactitud, es lo 
único que me propongo por ahora. 

Estimo, señor Presidente, (lue lo que requIe­

re el país es que nos dejemos de recriminacio­

nes retrospectivas más o menos artificiosas. No 

son éstas las habilidades y actuaciones que los 

tiempos nos exigen. Nuestro deber imperioso es 

preocuparnos seriamente de los intereses gene-

Nuestro partido pudo haber tellido pocas O 

muchas, más bien muchas que pocas, expecta­

tivas en el triunfo de esa candidatura, pero en 

realidad, si sólo hubiéramos alimentado deseoi'! 

egofstas y doctrinarios, no se vé qué raz6n nos 

habrla movido a abandonar casi desde el prin­

cipio la canc1idatura del emInente servidOr 1'11-

blico a que me referí, para ceder sus fuerzas a 

Qtra candidatura, también de una personalidad 

muy digna del h0nor que se trata ha de confe­

rirle, como es el Excmo. señor Figueroa. 

Pero el Partido Radical no .oc guiÓ por este 

sentimiento exclusivista de colecUvidad, sino que 

creyó que los intereses generales del pals impo­

nían la armonía y, en obsequio a ella, prescindiÓ 

de toda consideración de c1rculo o bander·la. 
y bIen, señor Presidente, asegurado el éx!to 

de la candidatura del Excmo. señor Figueroa, el 



SESION EN 18 DE AGOSTO 1345 

Partido Radical estimó que de su deber era coo- dical en aquella Cámara? No, SPÍ'iOl' Presldent'"'~ 

peral' en forma leal, honrada, entusiasta y efi­

caz al éxito de Su Gobierno, que estaba vincu­

lado también al éxito de la gestión de los ne­
gocios públicos. 

¿ Ha cumplido el Partido Radical su pro­
mesa? Yo creo que sr. 

En efecto, creo poder afirmar que no hay 

La misma actitud adoptaron tanto los miembl"oE 

del Partido Radical como los de cualquier ot1'("· 

partido. Es un hecho, que nadie puede descono­

cer, que ese proyecto presentado por el señoT 

Ministro del Interior fué mal acogido, fué com.­

\Jatido por representantes de todos los partid(}~ 

pol!tlcos, par la prensa en general v nor la opl-

un solo proyecto de ley, ya sea de iniciativa nlón públicn, tamhién en beneral; porque er~ 

del Ejecutivo o de cualquier parlamentarIo, a 

cuyo despacho no hayan aportado su concurso 

mis correligionarios de ésta y de la otra Cá­

mara, en forma tan leal, efieaz y bien inspirada 

como cualquiera otra agrupación política. 

Ha habido ocasiones, naturalmente, en que 

algÜn miembro del Partido Radical ha podido 

un proyecto lllal estudiado, pOI'qUE' no se basa­

ba en ningún concepto de equidad. porque era 

un pésImo proyecto. 

No se puede decir que haya habido obstruc,-· 

c!ón de parte de los representantes 'de mi pa.f'­

tldo porque hayan dicho sinceramente que en.-.. 

contraban defectuoso un proyecto que, en rea.-

expresar opiniones tendientes a modificar o Ule- lidad, lo era en grande escala. 

jaral' algún proyecto de ley, así ~omo también y sI en verdad hubiera ha])i,10 algo de esO', 

sería fácil señalar intentos análogos de miem­

bros de otros partidos en casos semejantes. 

Particularizando un poco, recuerdo, para 

singularizarme con el honorable señor Urz'Úa, 

que ha habido más de un proyecto de ley de 

iniciativa del Presidente de la Rep'Ública, cuyo 

despacho ha sido estimado de urgencia, y re,,­

pecto del cual ha habido una acción muchísimo 

mág eficaz, clara y decidida de p'arte de los Se­

nadores que se sientan en estos bancos que de 

parte del propio señor Urzúa. Para probar est~ 

aserto puedo referirme a proyectos que se re­

lacional:Ían con el Ejército y la Armada, res­

pecto de los cuales la acción del honorable se­

ñor Urzúa, inspirada, naturalmente, en móviles 

patrIótIcos, con arreglo al concepto que Su Se­

ñoría tiene de su deber, pudo ser Interpretada, 

acaso con mayor razón que la que ha tenido el 

honorable Senador para juzgarnos desfavora­

blemente, conlO destinada a perturbar o a de­
morar su despacho. 

En cambio, no podrá citarse un solo caso 

en que alguno de mis correligionarios haya adop­

tado ni remotamente siquiera una actitud seme­

jante respecto de un proyecto de inicIativa del 
Ejecutivo. 

Conviene recordar, aun cuando sea breve­

mente, el por qué, a mi juicio, en Su Señoría 

se produce un mal entendIdo vara juzgarnos, 

tanta responsabilidad tendrí;1l1, lo repito, los H'­

presentantes rar1icale~ como los de cualqllt?l"' 

otro partido político. 

Pero, p,ua hahlar can franqueza, si ha ha­

bido entorpecimientos, si se ha dilatado tant", 

su despacho, eso no se ha debido a obstruccifin,. 

parlamentarb., sIno a obstruceiOn ministerla"2"_ 

produdda VOl' la obstinación incomprensible y: 

notoria del señor Ministro. 

Me ha parecido, pues, '111~ hay s610 justlel:.: 

en sacudirse d('. est~ alusitm que se ha hecho hc 

los representantes de mi partido. 
Por otra parte, ¿ qué hicieron nlis correl't­

gionarios, a pesar de que aquel proyecto elOl¡ 

InadmIsible, de que era injusto, y de que mu'­

chas veces lIega))a hasta lo ridículo y lo grlJ;­

tesco? 
No lo esgrimieron como arma de propagan-

da, con propósitos partidistas, con fines de po­

pulachería, cosa que habría sido fácil, sino que 

se encerraron silenciosamente en una labor co­

m'Ún de Comisiones con los demús partidas ;'1-

tentanclo corregir o reemplazar ese proyecto t;J,li! 

desgraciado. 
¿ Bs esto censurable? 
¿No es ('sta la verdad pUl'a Y simple? 
De, allí surgiÓ la ley de emergencia, no ~i"'>l 

qu' se malograra bastante tiempo, que "ignifkó 

para el Erario una pérdida dEO muchos milln-

a pesar del espíritu franco y leal con que he- n , d,'bic1a solo a la obstinación ministerial. 

mas quel'ido despachar los proyectos sometidos a 

nuestra consideración. Para esto, como es na­

tural, debo empezar por el principio. 

La primera iniciativa del Gobierno fué el 

I!amado proyecto de estatuto, presentado a la 

Cámara de Diputados. 

Fu(~ aSl como ese plan de Estatuto Ac1rninÍp­

tI' tUvO vlno momentáneamente a producir, en 

la gestión de un proyecto urgente, t:uyo despa­

oh') debi() ser rápido, vino a producir, repito, un 

verdadero estancamiento por obra del señor MI­

nistro del Interior, quien, me atreverfa a decirlü_ 

SI en el despacho de este proyecto surg!~ parece tener cierta inclinación a crearse este 

fI.1guna dificultad ¿ puede decirse que ella haya 

Ilido originada por los miembro/! del Partido Ra-

género de impasse.s, dificultando, casi ahuyen­

tando la cooperación que necesita, en vez '(1;41 
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buscarla, atrayéndola, estimulándola, haciéndola 

fácil y hasta agradable. 

De~pués hubimos de ocuparnolo de una serie 

~e proyectos de leyes; y no se podrá citar un!. 

so~o en que se pueda decir que hubo tropiews 

,~read09 por el Partido Radical. Hay algunos de 

eSeS proyectos, si quisiera entrar en detalles, a 

'Ios cuales, como he dicho, ha sido precisamen­

t.e el Partido Radical quien les ha dado un im-

1)' ;o decidido y eficaz, como por ejemplo, el 

prJyecto sanitario, que fué dura y enérgicamen­

t, combatido por Senadores de los bancos que 

L _en representación efectiva en el Gabinete, 

y 'os Senadores radicales lo impulsaron sin nin­

g"¡n espíritu partidarista, simplemente porque 

lo estimaron útil para el progreso del pais y 

pa:cL el bienestar general. 

He crefdo notar también en algunas frases 

de; (Hscurso de mi honoral>l,e amigo, algo como 

si laubkra el propósito de presentar a r ; p:u-tido 

como una agrupación animada sólo del espíritu 

de crítica un tanto destructora. 

Yo digo, señor Presidente, todo lo que aca-

1/)0 de expresar ¿ no está probando lo contrario? 

.:=. En qué hecho p03itivo se fundarian tales im­

~)lltJciones ? 

= 
:os pa:,tldos. Entonces, ¿ por qué se nos quiere 

ti! 'al' a nosotros como que somos los únicos que 

enc0ntramos algo malo en las actividades del 

Gabinete? No tengo dificultad para repetirlo: 

en la acción del Ministerio hay mucho de bue­

no, pero también mucho de grave. 

y bien, ¿ cuál es la actitud pecamInosa, 

merecedora de que se arrastre a mi partido al 

ha neo de los acusados? ¿ Qué intento útil hemos 

ob3truído, qué proyecto hemos dejado de despa­

c'har, a qué sesión no hemos acudido, qué se­

sión especial no se ha pedido con nuestro pro­

pio concurso, a qué Comisión hemos dejado de 

",sistir; en fin, qué negocio de algún interés no 

he .10S estado di"puestos a estudiar? 

A mi jnicio, nuestra culpabiJ.idad puede 

consi'tir en esto: en que al mismo tiempo que 

"aCnID('S esa labor efectiva, tenemos la franque­

~a de 6edr, porque a ello nos obliga el concep­

t', rlo l'upstro d"ber, que el :Ministerio no está 

"' 1ft altura de los grf\ves problemas que tenemos 

por delante; oue no les ha dado el carácter de 

de suma gravedad que en realidad tienen, tanto 

!ll(lS C'l.anto rttlE' algunos se nos vienen encima 

~ prtso ral)in.'~.imo: 'lue pI M'iniste·rio ha dejado 

acumularse en el horizonte peligros ciertos. Y 

H l · d b f t· p',',r n l1e esto 10 decimos, porque esto lo señala-
8f!10S rea Iza o pues, o ra e ec Iva, em- '< 

'peñosa y cierta, de carácter esencialmente !'nO:" ~1acemos mala obra de cooperación. Por 

con8tnlC'tor; tan eficaz y empeñosa, a lo menos, mi 1'a \'te sI' decir que si sobre mis hombros pe­

como la de cualesquiera de los otros grupos 1'0- ~ar" un1\. tarea diftcil, yo les ag,radecer!a a mi!! 

liticos de esta Cámara. i mir;o.¡ que me ayudaran a ver las dificultades, 

¿ ~c podría mi honorable colega admitir con <1UO> mr> indin,aran si el carro Que yO canducía iba 

benavolencia que el mismo concepto de nuestros rOL' m,,1 camino, Este es también uno de los ma­

deliere3, que el mismo interés por el bien pú- yo,."~ scry;eios Ql1e ponemos hacer a un Gobier­

blico nos moviera a veces a tomarnos la libertad "0 :\lle estaulOs Interesados en OHe no fracase, 

de presentar asímismo las modestas observacio- y esto es 10 que nosotros hemos hecho, Semejan­

nes, patrióticamente inspiradas, que creyéramos' te obligaci6n deben necesariamente cumplirla 

oportuno hacer a objeto de evitar que se com- nrincipalmente los partidos que tienen ralces 1'0-

prometieran vitales intereses nacionales? ~ul~rps, Nosotros oímos c6mo se piensa en laR 

L2 consta al Honorable Senado que, en )1ro"ir.("as de la República, c<'>mo se Inquietan 

"jertas ocasiones, no s610 yo en esta Sala se ha 'c~ fmJmos, ('(,mo crece el malestar. ¿Tenemos, 

sentido intranquilo por la dirección que se im- r.,,+o1'O e,' .. " el il eber de señalar lo Que ocurre? 

primía a los negocios públicos de trascendental Bvi,lent('mente que si. ¿Yen qué forma lo he­

impúrlancia, No tengo inconveniente para de- m('> hpcho? En la forma más discreta imagina­

cirIo en. mi nombre: yo me he senUdo a veces h12, Le ronst.'l a mis honorahles colpgas la ma-

11ro Fllndamcnte, patri6t1caroente alarmado po,l' 1'0:':1 ros; rE'sign~"da como yo he ma.nifestano mi 

la (1('ción de alguno de los sefiores Secretarios ()n~niJ):1 reSD0f'to dp BJg'un~s nluy graves gcstio­

de Estado. Y estoy absolutamente cierto, como n ('s '111r eslimaha desarertadísimas. 

han podido comprobarlo los mismos Ministros, DespuAs, en otros asuntos, en gen<>ral, hr-

qu, 1". generalidad de los Senadores de todos mos dicho esto ('Jara, franca y llanamente. 

Jos ba!:cos me acompañaban entonces. Nos invitó Su Excelencia, el Prcs'dcnte de 

Creo que si queremos servir real, sincera h República, a llenar un hueco que se habia 

y honradamente los intereses del paíR, debemos producido en el Ministerio: y el Presidente de 

7~ onocer estos hechos, como los han reconoci- mi Purtido le dijo en la MonE'da- y yO le 

¡jo muchos de mis honorables cole.gas de todos I repE'tl personalmente los m'smos conceptos 
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como sigue: "Cuente Su ·Excelencia con toda Cámara. de Diputados, del pals entero, en fin! 

la colaboración del Partido Radical para los ¿ Por qué, entonces, echarnos tierra a los ojos? 

proyectos de interés púb1'eo; pero, desgracia- Pero el honorable seüor Urzúa piensa lo ~on-

dumente, estamos convencidos de que este Mi­

nisterio está &lcrificando el porvenir del Go­

bierno de Su Excelencia; eetamos convencidos 

de que <3ste Ministerio lleva a la República 

U'ario, 
Su Seüoría dice que el Gabinete, analizado 

hombre por hombre, es perfecto porque todo. 

los Ministros son de una honestidad absoluta, 

a un atolladero; estamos convencidos de que que yo reconozco, por lo demás; porque el Mi-

estas nüsmas observaciones los señores :Min:s­

tros no lns quieren tonutr en consideración; es­

tamos convencidos 1e que si esto. continúa, la 

casa se derrumba y no queremos nosotros 

estar adentro p'lt'a ser aplastados, Por esto, 

e:xcúsenos Su Excdencia de ir al Gobierno con 

este Ministerio, del cual tenemos ese concepto; 

pero fuera de él nuestra cooperación está a las 

órdenes, de Su Excelencia", Si ésta es nuestra 

convicc'ón profunda ¿ debemos aplaudir al Ga-

bir!ete? ¿ Podemos ct,mpartir con él mayores 

responsa bilidúdes? 
Algo análogo he dicho al I<eñor ~Iinistro del 

Interior en presencia de todos mis honorables 

colegas; le he manifestado que se me figura que 

el barco puede tener un buen timón; pero que 

pareciera dormida In mano del timonel, ya que 

marcha sin rumbo ni concierto, sin derrotero, 

Ilin Objetivo definido, 

1,lis honorables colegas me encontraron ra­

zón cuand-o así hablaba al seüor Ministro, 

y porque tal decimos, ¿se puede acusar 

a un Partido de felta de sinceridad, de falta 

de honestidad política, de falta de compren­
sión de sus deberes, y que no cumple su mi­

sión de r~presentante y vocero de la opin'ón 

pública? y si hubiéramos hecho otro papel, si 

le hubiéramos dicho a Su Excelencia el Pres­

dente de la República: "Esto va maravillosa­

mente bien; siga adelante Su Excelenc'a; con­

fí9 ciegamente en sus Ministros; crea que los 

negocios, tanto internos como externos, no pue­

den estar manejados con mayor acierto, pre­

visió" y diligencia, ¿ no habrían tenido muc·ha 

mayor razón los seüores Senadores para enros­

trarnos que estábamos desempeüándonos como 

serpiente engañadora? 

~oRotros no comprendemos ese pape!. To­

da nuestra acc'ón que tanto extraña al hono­

rable señor Urzúa, S0 ha limitado a ésto: ¿Nos 

parece b'en este proyecto? Pues a despacharlo. 

¿ Esta actitud nos parece peligrosa? L:l señ"la­

n10S para corregirla. 

y bien, en los casos concretos en que ha 

manifestado esta última opini6n el Partido Ho- I 
di cal, ¿ ha cometido Un desatino? ¿ No co!'!','", 

pondía a la realidad? ¿ No tenía base seria en 

qué fundarse? ¿Acaso no la han compartido 

la mayoría de los miembros del Senado, de la 

nisterio está formado por hombres de una honM 

ti dad tal que los pobres caudales públicos ea­
tAn completamente seguros en sus manos. EII 

es" sentido, naturalmente, no hay nada que de­

cL': el Gabinete es honra de la administración. 

Pero respecto a la honestidad general, en 

el trabajo, a que yo me refiero, la de prever, 

la de tomar las dificultades como son, de re­

solverlas, sin sacarles el cuerpo, com'o se dice, 

para que después se nos venga el diluvio, esa, no 

la tienen, incuestionablemente, Digo ésto COII 

la mayor deferencia y estimación personal por 
cada uno de los seüores Ministros; y debo ad­

vertir que, respecto de varios de ellos, esa de­

ferencia y respeto es viejísima en mí, porque loa 

v~o actuar en la vida públi·ca desde hace mu­
chos años, 

En efecto, señor Presidente, el Ministerio, 

desgraciadamente, no ha encarado los proble­

mas de la hora presente en la forma en que a 

nuestro juicio hubiera sido de desear. 

Por mi parte, admitiendo naturalmente 

quü pueda equivocarme, debo agregar que el 

concepto que tengo de la sinceridad y de la hOB­

radez políUcas, me obliga a decir las cosas co­

mo yo las veo y no como las ven otros, de ma­

nera que no hay derecho alguno para escanda­

liz:J.rse de semejante actitud, Esta es la exacta 

verdad de las cosas. 

Xo quiero analizar el éxito logrado por el 

Gobierno, o más bien dicho, por el Ministerio, 

porque Yo descarto en absoluto la persona de 

8n Excelencia el l'r'ls'dente ,de la República. 

El Excelentísimo señor Figueroa me mere'ce en 

lodo sent'do, no sólo la mayor deferencia y res­

peto, sino que, debo decirlo francamente, tengo 
por él una estim"ci6n que no tiene límites; y los 
"eñores Ministros creo qUe merecen también, 

ya lo he declarado, toda clase de considera­

ciones pcrsonal"s. 

El honoral,le Refínr U"ZÚA. nos decía en la 

sE·"i6n de .:J,yer CJ1l0 en-]a uno de los seüores Mi­
nlstrüs reunía algo a~)í como la sun1a de peT­

fe('dones y dotes, 10 que los hacía muy difíciles 

de ser r('emplazados en los cargos ,que desem-

l){\Ú:ln; 

míe·"lo 

y yo el'('o que si ese es el convenci­

s'11('ero y cabal de Su Señor!a, como 

tienE' que serlo, y ,'i de él participan Su Exce­

lencia el Presidente de la República y los corre­

ligionar'os del honorable Senador, en orden a 
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que los miembros del Gabinete estlin manejan~ 

do perfectamente bien los negocios públicos, 

creo que el Excelentísimo señor Figueroa no 

avanzarse y suponernos la ligereza. o pequeñez que 

ha. insinuado en su discurso? 

Por mi parte, lo he repet'do y lo repito: 
deberla en tal caso privarse de tan efi.caz con- nOS encontramos en una situación grave que 

no 

rios 

puode continuar sin exponel'nos a muy se­

peligros; es patriótico, es urgente reme-

diarIo haciendo obra previsora, Recordemos lo 

curso en las labores gUbernativas y estarla en 

la obligación de no permitir que se alejen de 

la Moneda sus actuales SecrE'tarios de Es­

tado, que significa no pagar siquiera a los empleados 
Sl su convencim'ento no fuera ese, I público's; pues no se paga ni a los civiles ni 1\ 

y conveniente serta no con~prometer los militares, Todo esto es funesto, relaja la 

Pero, 

Jo Jógico 

los destinos dO} país manteniendo en funciones disciplina e impone sacrificios ind'ecibles que ell 
a un Ministel'io que no estuviC1'il a la altura orec:so "",forzarSe en evitar, 
dtl las apremiantes f'x;geneias n,teionaJes, 

Pero, Se obsel'va, y con razón, que no e~ 

COS8. de poca monta el proJucir cambios en el 

Gah'nete; y al efecto se han seüI1.1ado algunOB 

inccnvenientes; se ha hablado lle evitar la ro­

tativa ministeria 1, (1" b Constitue1ón y de Ja.s 

fa.cultades que ésta concede al Presidentl' de la 

R€cpública para nombrar sus ~Iinistros; pero, 
pOI' importantes que fueran tod:cs est:c,. consi­
deraciones, si fu",ra efectivo que el r.1:nisterio 

no comprendiera bien la situación pOl'C!ue atra' 

yiesa el país, si no !tH:ra eficiente para resolver 

El paío no marcha; sólo sabemos que se 

(~ uej:l. 

SL' repiten estas cosas dentro y fuera del 

padamento, pero no se Ve cuándo se subsana­

('án, Sólo se nos critica a nosotros porque las 

recO;'(1:111103, Y sin embargo, son tan efectivn.s, 

Clue uno ele los propios señol'es Ministros, se­

gún leo en '"El Metl'Curio" de hoy, las confirma, 

pues:: dice: 

los graves problemas r¡ue es necesario afron- ,\(lrninistraci6n en üondiciones de normalidad que 

"He dicho, pO'l' e-jmnplo, quc me preocupan 

las necesiclades del erario público que no permi­

ten ahonar sus suelc10s a los empleados de la 

tar, todo aqucl!o dehai'la posponerse a un S'.'­

gundo, a un tercero o a un cuarto término. 

Porque imagínese el honorable Presidente, 

que este Ministerio hub'era sido inmensamente 

peor ¿ habríamos tenido que conformarnos con él 

por las razones que se han apuntüdo? DebE 

darse a la" cosas las proporciones relativas Q.ue 

tiE'nen y lo fundamental es el porvenir de la 

República y el obtener la cooperación y la con­
fianza parlamentm'ias y ciudadanas, 

SI esta es la manera rrünca, llana y clara 

como aprecian'los las cosas; si hemos colaborado, 

colaboramos y seguiremos colaborando; pero si 

al m'smo tiempo apreciamos que en el manejo 

de los negocios públicos ha habido muehoR 
impasses o inercia, y lo decimos francamente, 

creo que no se nos puede hacer un cHrgo justi­
ficado por este modo de proceder, 

Supongamos que todo esto que d 'go fuera 

un tanto d,iscutible, que no tuviera base; com-

e\'iten pI juego de la usura, ya que los servi­

dores (l1l'e no l'ecilJ.en sus emolumentos con. re­

guhll'Wad ~e ,'en p'redsa,dos a recurrir a présta­

mos onerOSos para atender a las obligaciones 

le sus familias; las finanzas del Estado están 
~ambién en situación dificil; los presupuestos su­

're n gran retardo en su preparación, y, en suma, 

'a obra de reconstrucción nacional, no marcha, 

a mi juicio, con la regularidad que anhelamos 

los que tenemos responsabilidades superiores que 

resguardar, He agregado que si este estado de 
cosas hubiera de prolongarse, yo tal vez me verta 

en el caso de no poder continua,r por m~lCho 

tiempo en el ejercicio de este ca.rgo, y pensaría 

en hacerlo presente así a Su Excel-enc:a el Pre­

sidente de la Repúbli.ca." 

Señor Presidente, yo no sé si he podido 

darme a entender sobre cuál es nuestro ,'¡nimo, 

cuál es nuestro prO'l)Ósito Y cuál nuestros espíri­

tu, Créanme mis honorables colegas que ese áni-
prendo que entonces lo atinado, dentro de la mo, ese propósito y ese esptritu están altamen­

atmósfera cordial y levantada en que han tra- te inspirados, tanto como los de cualesquiera de 

bajado los partidos políticos, hubiera sido de- nuestros honorables colegas, pero acaso expresa­

c:rnos que estábamos en un error, y que se mos nuestros sentimientos mlis francamente, o ~i 
hubieran ciLc'1.dos tales o cuales hechos para se quiere, mlis llanamente, de 10 que acostum-

convencernos. bran los demás honorables Senadores, 
y admitiendo qll~ estuvi¿'Lllll');3 cOlnpleta­

nlente [uETa de canlino y francarnent~~ equivoca­

dos, ¿ no ve claro Su SeñQrla, conociendo como 

conoce de cerca los sentimientos de los que se 

sientan en esto.~ bancos, que no habla ra:U>n 

para alarrnarse y que no tenía ~erecho para 

En suma, nosotros c,reem '),3 que la honradez 

políti¡:a y los verdaderos intereses gener;l.les de 

la República nos obligan a señalar lo qm esti­

mamos deficiente y perjudicial para el pa!¡¡; 

entendemos servir a la patria no cal1an~o lo 

malo, ,>1ino indicándolo, señalándolo, s:elmpre e!a 
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rrumente y con lealtad. Así entendemos nosoh'os ore lJ,e,gó a estrrr muy vinculado con Luis XVIII, 
nuestro deber para con el pais y para con Su 

Excelencia el Pr,e<3ide,nte de la República. Otra 
monarca que quiso aprovechar la cooperación 

de inmensa valía que representaba Chateau-

cosa sucedía, por cierto, en tielllpos de antailo bríand ofreciéndole una cartera ministerial. Es 

cuando no había representación popular ni mu sabido C'};,lO el genial escritor se excusó, di­

chas garantías constitucionales; y cuando el ,:ieno.o: 

Gobierno d'el Estado era algo asr como el pa- "Pel'd6ne Su Majestad, no puedo servirIo 

trimonio de unos pocos; entonces sr que habla entl'e esos hombres que forman el Gahinete." 

interés en cerrarle los ojos al Prrncipe absoluto. ¿ No es E'sta la historia, honorable Senador 
Hoy no es posi'ble siquiera pensar en tal sistema. 

Voy a terminar, señor Pi·esidente. 

Mi honorable amigo, el señor Urzúa, cris 

talizaba por decirlo así, el fondo de su pensa-

por Coquimbo? 

El señor URZUA. - Es parecdda. 

El señor TRUCCO. - Es exacta. 

El hecho es que Chateabriand mantuvo su 
miento para calificar al partido radical, recor- negativa por estimar que el personal del mlnil!­

dando una de esas Ifrases, musicalmente gratas terio no era adecuado ni conveniente para el 
al ordo, que, como esas arias livianas y ligeras. buen se'l'vicio d,el Rey y de la Francia. 

fácilmente se retienen y van rodando por calles En seguida, el gobie,rno legitimista de LuÍ8 
y plazas. Nos recorda,ba, digo, que en cierta oca­

sión Luis XVIII exclrumó: "Con M. de Chateu­

briand no se puede gobernar; pero la vel"1aJ. es 

que tampoco Se puede gobernar sin fr'. Así .. s 

el partido radical, contin'.10 €.l hono'úble Sena­
dor. 

y bien, señor Presidente: yo 

mi honorable colega: en eí~cto, "n 

el partido radical es como M. 

briand. 

acompaño a 

cierto mouo, 

d,e Chateau-

Pero para precisar los conceptos, p¡ormHa­

me. el Honorable Senado que 0'2upe por unos 

XVIII, a peSIU' de los buenos deseos die ese mo­

nar·ca bien intencionado, fué rodeado de corteM­

nos que no s'u'pleron ver el cambio que se ha­

bra producido en la mentalidad de bs [ranoe­

ses des,pués de revoluciones, consulados e impe­

rios; yesos personajes, con una ceguera increí­

ble, lo condujeron al terro,r blanco y a la im­

plantación de una serie de disposiciones liberti­
cidas. 

Chateaubdand, sirviendo a su Rey, co.mo 

miembro de la Cámara de los Pares, señaló esos 

errores, combatió las medidas reaccionarias y 
mdnutos más su atención rememorando algún lejos d,e solidariza,¡'se con el Gob:erno, pronosticó 

antecedente histórico necesario .. L<·,~tl,ma gr:1nue que siguiéndose esa desacertada política se lb", 
es que no haya creído oportuno hacerlo j10r sí 

nüsmo el honoTable señor Urzúa. 

El vizconde de Chateaubriand eH una 

derechamente al derrumbe del trono y de la 

dinastía. Chateaubriand vió certeramente, fué 

profético; pero no logró hace,rse oír. La d¡jna.s­

tía fué aventada poca después con el conde de 
Artols, o sea Carlos X. 

El Inmenso talento de Chateauhrland, ha-

las excelsas glorias can que tan justa,mente ,j, 
enorgulleoe la Francia. Estadista y escritor el '\ 

g'en'o, fué un admirador de Napoleón y entró 

al sorvicio de su gobie'rno cooperando, con ];, 
eficacia de su inmenso talento, en la diploma- da que su valiosísima cooperación fuera, pues, 

cia. Pero e'sta colaboración de tanta alteza in- necesaria; pero su altivo patriotismo y la inde­

telectual un día quedó r.epentinamente rota, y lo 

tué cuando Napoloón se manchó con la ejecu­
cIón del Duque de Enghien. ~Ias que eso, desde 

entonces, Chateaubriand se convirtió ,en un ent3-

migo jurado de Nap01eón. Así {ué cómo volvió 

nI seno de sus antiguos al1ügos de la nobleza y 

se hizo legitimista. trabajando sin descanso por 
el restablecimiento ele la monarqufa y porque su­

biera al antiguo trono de ¡'o,; reyes el hermano 

de'! infortunado Luis XVI, el Condo de Proven­

za, más tarde l1a,mado LuLo XVIIII. La historia 

deja constancia que el nuevo entronizamiento 

de la rama de los Barbones en aquel país, fué 
en gran parte d,ebida a Chateaubriand, espe­
cialmente a causa del éxito extraordinario que 

tuvo el follelo que escribió, titu!ac1o "Bonaparte 

':f los Borbones". Xaturalmente, ese grande hom-

pendencia de su carácter y de su criterio eran 

una molestia. N o se allanaba a prestar ciega.­
mente su pOderoso concurso para ir al despe­

ñadero. Los amigos del Rey no acertaban a com 

prender tan extrai'ía anomaHa. Y murmuraban: 

"Con M. de Chauteaubriand no se puede gober-
nar; pero 

prescindir 

la Y~l~dacl 

de él" ... : 

es flue tampoco se puede 

y en efecto, no se puc"de desdeñar impune­
mente la cooperación bien intencionada, eficaz 
v p::ltrlótica! 

El señor BARAHONA (oPresidente).- Con 

el asentimiento de la Sala podría usar de la pa.­
lab¡'a el honorable señOr Sánahez. 

El señOr BARROS JA:RA.--fSiempre que se 

me reserve mi deredho para hablar en la 8e­

sión del Lunes próximo. 
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~.;\~;-#~ ...... 

El 

lugar. 

señor JARAlMILLO.-Y a mi en tercer I honorable señor Azócar, según creyó el hono­

amarras, rabie señor Urzúa, había largado las 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Que- como quien dice, que unían al suy'Q con los de­

darán con la palabra, en primer lugar, el hono- m{ls partidos. 

rabie señor Barros Jara, en seguida el ,honora- El señor URZUA JARAMILLO. - Como 

ble señor Hidalgo, y, por último, el honorable se- siemjl~e, Su Señoría está en lo justo. 

11.01' Jaramillo. El seilor SA).!HEZ G. de la H.-De manera 

Queda así acordado. ~lUC ruego a los honorables Senadores del Par-

Puede hacer uso de la palabra el honorable tido Radical que no vean en absoluto, en el dis-

señor Sánchez. CUrSo del honorable señor Urzúa un ataque, sino 

,El señor SANCHEZ G. de la H.-Deseo de- el deseo vivo que tiene mi d~stinguido amigo, 

cir dos palabras para poner tér'mino a este de- como lo tenen10S tndos nosotros, de que Sus Se­

bate, no sólo porque soy de los que creen, co- ilorías sigan cooperando con los demás parti­

mo el honorable señor Maza, que en esta Ciima- dos a la labOr del Gobierno. 

ra están de más los debates poHticos, sino por- Uccordó el honorable señor Trucco la ac­

que en el momento actual no hay ventaja algu- tuación que le había correspondido al Partido 

na en que se prolongue una <1iscusión de esta Radical en la designación del Excelentísimo se­

naturaleza. 1101' Figueroa con,o candidato a la Presidencia de 

El honorable se110r Trueco ha manifestado la República, y celebro este recuerdo porque me 

que la iniciatiVa de este debate partió del hono- me parece que significa una manifestación del 

rabie señor Urzúa. Yo quiero, a este respecto, deber que- sigue correRpondiendo a dicho partido, 

levantar algo que significa un cargo para mi dis- de prestar al Jefe del Estado la cooperación de 

tinguido amigo. sus fuerzas y del talento y la preparación ds 

Creo que el honorable señor Urzúa, (:omo lo los hombres que militan en sus filas. 

ha. ma-nl·testado Su Señoría, qUiSO dar una con-
1'01' lo demás, el Excelentísimo seño,r Figuc-

testación al discurso, no diré de oposición, pero roa ha manifestado este mismo anhelo en las 

lit un tanto ,de ,crítica que, en cumplimiento tal 

vez de su deber, ,creyó necesario pronunciar el 

honorable señor Azócar. El honorable señor Ur-

zúa creyó que alguna voz debla leyantarse para 

defender a los miembros del Gabinete, a quienes 

el honorable señor Azócar formulaba, no diré 

cargos, pero sí algunas críticas. 

Sin embargo, yo no rechazo tan perentoria­

mente la iniciativa que ha podido ,corresponderle 

al honorable señor Urzúa en este debate, ya que 

ella ha dado margen para el discurso muy b1'i­

llante, muy sereno Y muy levantado que 

de pronunciar el honorable señor Trucco. 

acaba 

Debo manifestar a Su Señoría que el hono­

rable señor Urzúa, co'mo lo dijo al inicial' su _ dis­

curso, formuló observaciones de carácter per­

sonal, pues expresó que no había consu1tado a 

IIJUS amigos políticos; por -consiguiente, se lanzó 

por cue>nta propia. No estoy en situación, como 

tam'poco lo estarán los honorables se110res Opa­

zo y Yalencia, de desautorizar al hop.orable se­

ñor Urzúa, porque ~'O que conozco a mi distin­

guido !l)migo, imagino <:uáles han sido los pro­

p6sitos de Su Sefíoría al hacer uso de la pala-

diversas ocasiones que se le han presentado. 

En efecto, saben los honorables Senad~res 

radicales y la (lirección del partido, que a Su 

Excelencia el Presidente \de ]a, República le 

costó mucho resolverse a buscar reemplazante 

al honol'a ble señor J\Iathieu en las fHas de otra 

colectividad política. Manifestó con insistencia, 

tanto al señor Aguirre Cerda, presidente del 

Partido Radical, como a su vice-presidente, el 

honorable señor Trueco, el deseo de continuar 

contancl0 

dical. 

con la cooperación del Partido R.\l-

nli 

Además, en el Curso de sus obsel'vaciones, 

honorable amigo el señor Trucco ha sido 

injusto con el hono'l'able señor Urzúa cuando 

manifestó que al discutirse el proyecto relativo 

a las necesidades del Ejército y la Armada, ha­

bía habido de parte del ho.norable Senador por 

Coquimbo una oposici6n más enérgica y decJ­

dida de la que hubieran podido oponer los Se­

nadores radicales respecto de cualquier otro 

p1'oyecto. Creo que a este ,respecto el recuerdo 

del honol'able señor Trucco no ha sido fiel. 

En "fecto, el honorahle Senador por Co-

bra en la sesión de ayer, yesos propósitos son quimbo combatió durante diez minutos aquel 

taunbién los mIos, son los mismos an'helos que proyecto, pero sus cargos no se refirieron al Go­

yo IIIbrigo. bierno, sino que manifest6 cuan sensible era que 

Me pareció ver, en el diScurso del honora- el Gobierno de facto (lisponiendo de la f'uma 

ble señor Urzúa, un repro()he cariñoso, muy afec- del poder público, no hubiera en momento opor­

tuoso, al Partido Radical por el hecho de 'que el tuno tomado las medidas conducentes a llenar 
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las necesidades a que aquel proyecto se refería, 

opinión de la que creo participaron todos los 

Senadores. Esa y .no otra fué la actuación del 

honorable Senador por Coquimbo en aquella oca­
sión. 

El honorable señor Trucco agregó, por fin, 
que el Partido Radical, dada su constitución de­

mocrátka, se sentía en contacto directo y cons­

tante con todas las cla.ses sociales y que estima­

ba que era su deber hacerse eco de cierto ma­

lestar que dijo Su Señoría se hacía sentir; pero 

yo discrepo en este caso de la opinión de Su 

Señoría y creo que el deber del Partido Radi­

cal está no sólo en manifestar que existe un 

malestar en el país, sino que debe cooperar a 

que se adopten las nledidas necesarias para po­

ner término a ese malestar. 

El serlOr TRCCCO.-Estamo~ l1e i:\,cut'l.'do. 

El selior SAXCHEZ G. de la H.-Lo cc­

lebro. 

Para ternlinal', señor President(', porque no 

quiero abusar de la benevolencia del Honorable 
Senado, deseo insistir en lo que dijc al inicial' 

mis observaciones, esto es, que mi elE'seo slnee­

ro es ver que los honorables Senado¡'cs radica­

les continúen prestando al Gobierno su conCUI'­

so como hasta hoy lo han hecho, convencido 

como estoy de que en c¡ momento presente el 

país no podrín marchar sin la coop,~raci{¡n (1<>1 
Partido Hadical. 

El señor BARAHOXA (l'residentc).-TC']·" 
minados los incidentes. 

Se suspende la sesitn1. 

So snspPlld i tí la SP"iÓll. 

SEGL'XDA HORA 

7.-S"l~ELDOS DEL P};JRSOX.'\T~ DE Id. 

c\R~IADA 

de 

"Ha elevado de $ 16,800 a 17,400 el sueld~ 

los tenientes pri:ne'l'Os y demás oficiales de 

grado equivalente. J;~,ta modificación, que im-

porta un ga.sto no mayo'l' de $ 90,000 al arlO. 

está encaminada a erjuiparar el sueldo de estos 
oficiales a los que oL'o Proy<?cto de la Honora­
ble Cümara fiju a Jos oficiales ele la categol"ia 

correspondiente del I~.i(>rcito. 

Ha !,cduciclo a las siguientes cantidades los 

sueJclos del personal de faros: 

Faros: 

Ayudante: de fal'O 

ele tf>l'C'era 

(le segunda 

üe primera 

Gu"rdiún 
GuardiCtl1 

Guardián 

Guardián \'isitadol' 

clase 
clase 

clase 

Ayuc1ante del suh-inspector 

Sub-inspector de faros y ¡mlisas 

$ 5,4i)() 

6,110& 

7,801l 

9,OQ;iJ'\ 

12:i:lKíC" 
13,80 (J 

18.00(~ 

Se trata, ('n ('ste caso. de un pel'sonal que'· 

!:"o~m de gT'a tificaciones especia les consultadas enl 

la Ley de Presupuestos Y que tiene, ademá,s;.. 

del'echo a :llinlent"ción por cuenta del Estado, 
E:-3ta8 circunstancias justifican las ;l'eduCcione.t;¡; 

que deja propuestas, las que vienen, por otra... 

pal'te, a sctlvar el alJsurdo de que los guardianes. 
de jl1'ime,'" clase y los gll'll'llianes visitadol'NI\ 

gocen lle tlll nlisn10 sueldo. 
Apoyada 0.n razones de econornía que l1u"~­

den aclo}Julns,-' sin perjUiciO l1el buen servíciol<" 

ha aCül'Jaclo l'üducir, en el l'ubro "Justicia", de 

este artículo, $ 24,600. es decir, asimilándolo aA 

rango. sueldo y gratificaciones de Capitán el ... 

Corbctol, el sU01l10 c1Pl JI. uditor del Apostadero 

:;-;raya 1 de T,llcahuano, enconlenLlúndole, adem(¡s. 

las funC'iones de Fiscal del misrno Tel'ritoric. 

.Marítimo. 
COlTcl~vonllería, en eonsecuencia, lreuactar 

el primer renglón de esle rubro, diciendo:. 

"Fisc:ll y "\ uditor del Apostadero Naval d~ 

Talcahuano, S 2·I,GOO". 

El honorable Senador sellor :Salas C'flvió a 

El sellor O Y ARZUN (Presidente) .-Conti- he :vIesa, "n la sesión de ayer, una indicación 

núa la sesión. para qUE' se tuvi',ra presente en la discusión 

Corresponde entra.r a la diseusión particu­
lal' del proyecto que rebaja los sueldos del per­
sonal de la Armad .. Nacional. 

En discusión el artículo 1.0, conjuntamente 

con las indicaciones formuladas. 

Como el proyecto ha sido repartido impre­

so a losseuores Senadores, 'creo ·que no ·habrá 
inconveniente para omitir la lectura de sus ar­

tículos en cambio, se leerán las modificaciones 

propuestas por la Comisión de Hacienda, Co­

mercio y Empréstitos Municipales. 

As! se har[t. 

El señor SECRETARIO.-Respecto del ar­

tículo 1.0 la Comisión dice lo siguiente: 

particular (le este pr'oyodo, 'para reemplazar 

los artícu!)s 1.0 y 3.0 elel pl'oyecto por el que-
sigue: 

j'A.rtíl~Lllo 

':.:-~;' .' ,~,::::~r··.':.- .- ... ;] ~~~"'':'···;:'f·;;';;-,~~~~~, 
1.0 Mientras se dicta la rey de-

!initiva que fije los sueldos del ]lersonal ele IN, 

Armada, sc' rebaj"r{ln en un 15 pOI' ciento las 

remuneraciones (asignaeiones, gratificacioneS'. 

viáticos, etc.), de que- goza el personal de la.. 

Arma·c1a (de ofiCial"", de gente ele mar, civil;" 
técnico o especial, ele fal'oS o de justiciaJ'_ 

El Ejecut!Yo, al aplicar, la rebaja de H •. 

por ciento ya establecida, para formar el Pre­

supuesto de Gastos de la Nación, fijar[t las can­

tidade·s superiores o infell'iol'es más próximas a 
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1'l,S que resultarían de la aplicación matemáti- ¡ Julio de 1918, artículo 7 .• , se asignó una grati­
'Ca de dicha rebaja, de 'una manera que al ser I ficación de 6,000 pesos anuales a los Ministros y 'Jivididas por doce, den una cifra entera, 

Los sueldos que ,no excedan de 4,800 pesos 
anual"" y que no hajen de 3,000 pesos sólo ten­
''1rán una rebaja de 10 por cIento, no pudiendO 
"-,,,1:a rebaja reducir el sueldo respectivo a me­
~,~ de 3,000 pesos. 

Quedan exceptuados de la rebaja de 15 por 
101ento establccida en la presente ley, los si­
;!i'uientes empleados: 

a) Los que tengan un sueldo de 3,000 pe­
titOS anu'ales o inferiores; 

b) Los empleados extranjeros que presten 
S'U!i servicios a virtud de un contrato con el 
E¡;¡ta:do", 

El 8e11or M'AZA.-En la sesión de ayer, 
...:,uando me proponía demostrar la inconvenien­
'.::i~ 'que habría en fijar en esta ley sueldos más 
altos ,que aquellos con que han quedadO con la 
)~ey de Emergencia algunos altoo funcionarios 
C',;lviles, porque eso obligará al Congreso a subir 
'.Jos sueldos que se juzgue que han quedadO en 
injusta inferioridad, y por lo cual yo creía que 
habría conveniencia en adoptar en la rebaja de 
,aueldos de que ahora se trata la misma pauta 
j';lue se siguió en la Ley de Emergencia, hice un 
p:t.ralelo entre los sueldos de los funcionarios del 
Poder Judicial y los que gozan los miembros de 
,~,as fuerzas armadas, para comprobar que en 
tOila oportunidad, antes del decreto-ley cue cité, 
~os sueldos de los Ministros de la Corte Supre­
zna habían sido superiores a los sueldos de los 
>'1ce-almil'antr,s y generales de División. 

El honorable señor Echenique rectificó esta 
iPan'te de mi discurso, y manifestó que la nive-
1acin de los sueldos de los funcionarios aludi­
,aos se había verificado antes del año 1924; c1-
'tando algunos antecedentes para demostrar la 
;¡¡¡¡erdad de su afirmación, POI' mi parte, inte­
rrumpiéndolo, le observé que estaba en un 
""r,'ol', y que me encargaría de demostrárselo. 
i!i:~on ese objeto he pedido la palabra ahora. 

Según la l1?y 2644, de 22 de Febrero de 1902, 
,~,os Vice-Almirantes y Generales de División te­
Y-Jian un sueldo de veinte mil pesos. Estos sueldo~ 
f'ue,ron elevados en 20 por ciento por la ley 3636, 
de 26 de Julio de 1920, es decir, quedaron con 
24,000 pesos. 

Ahol'a va a ver el Honorable Senado, cómo 
'flleron aumentados los sueldos de .los Ministros 
ile la Corte Suprema. 

POI' ley N.- 2446, de Julio de 1911, artículo 
J .~, se asignó a los Ministros de la Corte Suprema 
'~1 sueldo de 24,000 pesos, esto es, cuando los Ge­
nerales de División y los Vice-Almirantes tenían 
un sueldo de 20,000 pesos. Por ley N .• 3390, de 

Fiscales de la !Corte Súprema, o sea, .antes, 
también, quc se aumentara a 24,000 pesos el 
sueldo de los Vice-Almirantes y Generales de 
División. Todavía, por ley N.' 3979, de Agosto 
de la23, artículo l.., se elevaron en un 50 por 
ciento los sueldos del Poder Judlc;al; de manera 
que entonces los Ministros de la Corte Suprema, 
quedaron con un aueldo de $ 36,000 anuales y 
$ 6,000 de gratificación. 

Mucho después, el decreto-ley N .• 55 vino 
a fijar en $ 36,000 el sueldo de Generales y Vice­
Almirantes. 

Creo que con lo manifestado queda plena­
mente comprobada la argumentación que aduje 
en la sesión anterior, es de'cir, que antes del de­
creto-ley citado, los sueldos de Ministros de la 
Corte Suprema eran superiores a los de los Ge­
ne,-ales de D:visión y Vice-Almirantes. 

Ahora bien, el artículo 1.9 del proyecto que 
acaba de leerS>e, y que está en discusión pal'ticu­
lar, propone que el sueldo de los Vice-Almirantes 
sea de 45,000 pesos, es decir, superior al de los 
Ministros d e la Corte Suprema. 

Esto es lo que considero inconveniente, por­
que rreo Que debe adoptarse un sistema o esca­
lafón para fijar los sue1o:l0s de los funcionario$ 
según sus categorías. Si ahora aproba'l1os 45,000 
pNlOS de sueldo para los Vice-Almirantes, pronto 
veremos que 8e pide ir a la nivelaciÓn de 103 
súeldos de todos los fU11cion::u-ios de ta nalta je­
rarquía como ellos, tomando ef'a cifra como base 
mínima pal'a los demás. 

Quería decir estas palabras con respe,cto a 
mi argumentación de ayer. 

Consecuente con las ideas que manifesté en 
la discusión general de este proyecto, me voy a 
permitir hacer una indicación, apoyado en el in­
ciso 3.0 del artículo 56 del ,Reglamento del Hono­
rahle Senado, a fin de que vuelva e1 proyecto a 
Comisión, para que se ajusten sus disposiciones a 
las mismas 1101'111a8 que adoptó el Senado al a'pro­
bar la Lr>y de Emergencia. Ese mismo artículo 
que he citado faculta para pedir votación inme­
diata sobre mi indicación, y la pido. 

El señor OYiARZUN (Presidente). - Que­
da formulada la indicac'ún y s¡> tO'11ará votación 
inmediata respecto de ella. 

El señor EOHEWQU.E. Cl'eo que esta 
indicación sólo se podría votar en caso que el 
Honorable Senado se hubiera pronunciado res­
pecto de la idea contemplada en el artículo l. o 
del proyecto que está en discusión. 

El señOr OYARZlUN (Presidente)'. -Se 
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va a leer el artículo en que basa su indicación 

el honorable señor Maza. 

El señor SECRETARIO. - Dice el artículo 

56 del Reglamento: "En el orden del día se 

guardará rigurosamente la unidad del debate, 

y no podrá admitirse indicaciones sino para los 

objetos siguientes: ... 3.9 Para pasar el asunto de 
nuevo a Conlisiún". 

El señor E'CHENIQUE. - La indicación del 

honorable señor Maza tiene por objeto que .el 

proyecto vuelva a Comisión, a fin de que ésta 

redacte sus disposiciones en conformidad a la 

idea de Su Señor1a; pero como esta idea del se­

ñor Senador no ha sido aprobada: todavía por 

el Senado, no veo con qué objeto volvería el pro­

yecto a Comis'ún. 

El señor SALAS RO::VIO. - Creo (Jue si 

aprobara el Senado la indicaci6n que tuve el 

honor de formubr en h sesión de ayer', sería 

del caso que el ]1roye(~to volviera. a Comisión, 

misión p,na que sea adoptado a la no·rma que 

he indicado, esto es, a la que adoptó el Con­

greso al aprobar la Ley de Eimergencia, luego 

al aprobar el Honorable Senado el paso a Comi­
si (J11 , se pronuncia. también en favor de la idea de 

modificar el pl'oyecto. 

Por estas consideraciones, insisto en hacer 

u:;o del derecho que tengo para formular Indi­
cacióri para que el proyecto vuelva a ("omisión, 

votándose 'inmediatamente esta petición. 
El señor OY:ARZITJi:"< (Presidente) .-El ho­

norable señor Maza tiene derecho para formular 

esta ind'icación en virtud de lo dispuesto en el 

articulo 56 del Reglamento, que dice en uno de 

sus incisos: 
"Las indicaciones a que se refieren los tres 

primeros números se votarán sin discusión en el 

acto de ser formuladas, si el autor de ellas así 

lo pidiere, apoyado por otros dos Senadores," 

En cumpl'imiento de esta dispOSición, hago 

presente al honorable señor Maza que, para po-

1erse en votación su indicaci6n, necesita ser apo­

yado por otros dos señores Senadores. 

El señor ::\IEDI'XA . -Yo lo apoyo, señor 

para que ésta lo redactara en confor,nidad a la 

idea fundamental de esa indicación. Pero. como 

el honor~ble señor Echenk¡ue, Cl'eo que si este i 
I l'¡·csitlente. 

proyecto vuelve a Comisión, a petición d,e un 

Senanor. sjn aprobar prpviarnente nupvaR idea~, 

1::, Com'si6n no tendrá qué hacer con él, y nos 

lo devolve,"§. f'n los mismos términofl en que es!", 

porque no 'sar.l'á CUfll es la idea fundanlentu.1 011'--:' 

1" mayoría del Senado quiere que se mOdifique. 

lVlientras tanto, aceptándose la indl'cación 

'lUP tuve el honor de formular, la Comisión ya 

tendría base para cambiar la redacción del p,ro­

yecto en conformidad a ella; que, ·por lo demás. 

s0g"ün enU0ndo, conten1pla la lnisma idea que ha 

insinuado el honOl'able señ(H' Maza, pues yo he 

deseado fIue para apl'obar este proyecto, se 

apliquen l'igurosanlente las nlisnlas nornlas que 

adoptó el CnngTPso nI dictnr la Ley de Emer­

gencia. 

El seüor HIDALGO .-Y yo también, señor 

Presidente. 
El señor OYARZC":"< (Presidente) .-Cum-

plielo est8 requisito reglamentario, 

procedel' a la votación. 
En votación, 

corresponde 

1:::1 señor URRlDJOLA. -El honorable Sena.-

dor sellor Maza ha manifestado que su indica­

ción es compleja, a' saber, pide que el proyecto 

que se discute vuelva a Comisión, y que este trá­

mite se "iga para cumplir el propósito que se­

ñala. 

De manel'a que, como decía el honorable se­

ñor Maza, los que voten a favor de la indicación 

de Su Señoría, aflrueban conjuntamente las dos 

ideas propuestas; lucgo la Comisión tendrá un 

El seño¡' 2\fAZA. - Yo no creo que pueda, punto concreto l"eSpecto del cual informará, 

suscitarsc una cuesti(;n rf'glnmentaria en el pre­

sente caso, 

Cuan,]" se vuelve un a~unto a Comi~¡ón es 

par:t h3..cer alg'o: ~y Cll(11Hl0 algún R[>ñol~ ApDador 

pide que un proyecto vuelva 8 ("'omisión, y cx-

11reS'R_ para qué 10 pidE:', 'Se fOrlTIula una in r1i­

cación con dos objetoS,cjue debe resolver el Ho­

norable Senado en una 'Solrt yotaeión:: si yuelve o 

no el proyecto a Comisión, y e1 Obj2tO con qne 
vuelve. Pedir que un proyecto vuelva a Comisión, 

son expresar para qué, sería un absurdo; y las dis­

posiciones reglamentarias no deben tomarse pa­

ra algo que produz·ca un absurdo, sino )Jara algo 

que lleve a una conse'cuenC'Ía lógica. 

Si he pedido que este proyecto vuelva a Co-

Entiendo que la indicación se votará en esa 

inteligencia. 

(Durante la \'otacióll): 
El señor NL!ÑEZ.'--Voto que sí. porque es­

timo que está incompleto el estudio practicado 

por la Comisi6n de Hacienda respecto de este 

proyecto. Conforme a la observación formula.da 
ayer pOI' el honorable Senador señor Cario la, es 

necesario tener una idea de los sueldos existen­

tes pm'a poder compararlos con los que aqu( se 
proponen, para juzgar el verdadero porcentaje 

ele la l'eln,ja que se va a hacer. 

Por otra parte, considero indispensable que 

vueh'a cc;te proyecto a 'Comisión, si queremos 

despacharlo con presteza, pues si hubiéramos de 

discutir aquí todas las modificaciones que ~e 
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proponen, ocuparíamos mucho tiempo, dado que 
hay algunas que merecen serias objeciones, como 
ser, la reducción de los sueldos de los emplea­

dos de los faros, quienes, indudablemente, des­

empeñan el servicio más sacrificado entre los 
servicios de la Marina. 

El señor ¡SALAS RO::\fO.-Yoto que sí, por­

que esta indicación del honorable Senador selior 
Maza, corresponde exactamente al propósito que 

yo perseguía con la que he formulado por m: 

parte. 

':\'re parecel'Ía, sí, mucho mús lógico que el 

Senado 88 pronunciara respecto de mi indica­
ción, porque es luás concreta; pero el Reglamen­

to consulta el trúmite de que ha hecho uso el 

honorable seiiol' Maza; acepto este nuevo can1i­

no, qUe creo llevará al mismo resultado que 
yo perseguía con mi indicación. 

El señor YRARHAZA,VAL.-Vo.to que no, 
porque el Senado puede pronunciarse directa­

mente sobre este punto, sin perder 'más tiem­
po con el nuevo trámite de Comisión. 

El selior ECHE~IQUE .-Yoto que no, poI'­

que creo que la Comisión no sabrá qué hacer. 
El señor BARRIOS ERRAZURIZ.-Voto 'que 

no, porque es urgente dictar ley de reducción de 
los sueldo;; del personal del Ejército y de la 

Armada; y con este proyecto se obtiene la eco·· 
nomía considerable que el selior :\Hnistro ha se­
ñalado. 

El señor URl'nJA JARA:\IILLO.-Voto que 

sí, por las razones dadas por el honorable señor 

Barros Errázuriz. 

Practicada la votacióu, r('jo;ultal'oll 8 votos 

por la afirmativa, 1(; por la negath''U y 2 abs­
tenciones, 

El scñor OYARZUN (P¡'esidente) .-Qued'l 

rechazada la indicación. 
En consecuencia, continúa la discusión del 

artículo 1. o, conjuntamente con las indicaciones 

formuladas. 

El señor BA.RROS EHRAZURIZ.-En ver­

dad, dentro del P¡'opósito que me anima, desea' 

ría votar la indicación que diera por resultado 
obtener las mayores economías posibles para las 

arcas fiscales; pero, en cuanto se refiera a la or­
ganización dc la Armada ",,"acional, no me atre­
vo a contrariar los propósitos que tenga el Go­

bierno sobre el particular. 
Seg'ún se ha manifestado, el proyecto re­

presenta una economía total de 14.95 por cien­

to, digamos francamente, un 15 por ciento, de 

los sueldos que se pagan en la actualidad. 

Si fuera efectivo, el propósito de rebajar los 

sueldos del personal de las fuerzas armadas en 

igual proporción que a los civiles, se consegui­

da con el proyecto que discutimos, sin dañar la 

organización que propone dar el señor Mlnie-

tro a la Armada Nac;onal, ni vulnerar las atri­
buciones del Gobierno en lo referente a la or­
ganización de este servicio. 

Querría oir la opinión franca del señor Mi­

nistro sobre el particular, porque si Su Señoría 

no con;;idera conveniente la indicación que ha 
formularlo el honorable señor Salas, no la vota­
ré; y si. por el contrario, el señor Ministro di­
ce que se puede aceptar la indicación, yo la 

aceptaría. 

El señor S,VETT (Ministro de Marina) .-La 

indicación que ha formulado el honorable señor 

Salas es muy difícil de aplicar en la prftct'ica, 
porque las gratificaciones de que goza el personal 
de la Armada son variables, según sea la situa­

ción en que se hallen los oficiales, ya sea que se 

encuentren en tierra, a bordo, sean especialistas 
o no, etc,; de manera que al descontarles el 15 
por ciento sobre los sueldos y gratificaciones, en 

realidad ¡'esultar(, una rebaja superior a esa su­

ma. 
ID! señor :SAL.,\'S R:0:vIO. -Eso es imposible, 

8Cl101' Ministro. 
El .seiío¡·CARI-üILA. -Si se rebajan los suel­

dos en 15 por ciento y las gratificaciones en 
igual porcentaje, resultarft una rebaja total de 15 
por ciento, seiior Ministro. 

El señor 'ECHEINIQUE. -Desde luego, las 

gratificacion'2s se rebajan en más de 15 por cicn­

to. Por otra parte, la situación que se va a pro­

ducir es la siguiente: rebajando en 15 por cien­

to los sueldos, automáticamente se rebajan las 

gratificaciones, puesto que éstas est.án en rela­

ción con el sueldo: y, todavía, .las gratificaciones 

mismas se van a rebajar también en 15 por 
ciento, 

El señor S,YETT (Ministro de Marina) ,--!Las 

gratificaciones ascienden a un tanto por cien­

to de los sueldos: de manera que reduciendo en 
un 15 por ciento los sueldos, automáticamente 
quedan reducidas las gratificaciones en igual 
proporción. De modo que si se disminuyen en 

15 por ciento las gratificaciones, la rebaja total 
resulta superior a ese porcentaje. 

El señorCARIOLA .-Pero se podría esta­

blecer que la re'baja sería de 15 por ciento de 
los sueldos y gratificaciones que este personal 

está percibiendo actualmente; tal con10 se acor­

dó expresamcnte respecto de los profesores en 
la Ley de E'mergencia. 

El sefíor SALAS RO:\10 .-Eso lo dice la in­
dicación que he tenido el honor de proponer. 

El seiior SWETT (Ministro de Marina) .-Co­

mo 10 manifesté en, la sesión de ayer, hemos 
estudiado detenidamente las condiciones del per­

sonal y se le han asignado los sueldos que se ha 

creldo que es lo justo 'que debe tener. 
El personal de la Armada, sin que se le 
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haya consultado sobre el particular, porque n(l Almirante fueron de $ 24,000. El año 23 se pre­

tenemos por qué hacerlo, tiene conocimiento, en sentaron los proyectos de ley de aurnentos de 

Ilneas generales, de esta rebaja, y estamos cicr- slwhlos panl la instrucción prirnaria. el poder 

tos de que quedará satisfecho; pues conocemos judkial, el iEjército y la Armada. Los dos prí­

a fondo sus ideas, porque vivimos con ellos y lllP\'OS fueron despachados, pero no ocurrió lo 

porque ya sabe de antemano que desde el 1,1) 

de Julio se le hará' una rebaja de sus sueldos. 

El señor XUÑEZ,-Según lo que dice el se­

ñor Ministro, parece que se habría prescindido 

de lo que pudiera resolvel' el Parlamento sobre 

esta materia, 

El señor BAnROSEHHAZUIUZ ,-Sllpongu 

que sólo se habrá tratado de sonrlcar la opinión 

de los jefes ele la ;\Ial'ina antes de presentar es­

te proyecto, 

El sefíor S\YETT,-Como va he dicho, los 

pocentajes de disminución que se han propu,estu 

son diferentes en cllda grado, porque los suel­

dos que fija la ley en vigencia han sido mal 

estudü1.tloS. }-Ia'y un -\.-·(·1·~la\1(->l'ü zi~~···zag. si .se 

puede decir así, en la línea de los sueldos y 

ahora se trata de establecer una línea ascen­

dente m,:s l'eeta, De ahí por qué a unos se ha 

rebajado m[ts y a otros ll12nOS; pero, en general 

Hegún el cuadro clue tengo a la vista, el tota 

de la rebaja como decía el honorable seño 

13801'1'08 Errúzuriz, asciende a 15 por c'ento, 

miS'110 con los dos últimos, E,u esta situación 

lleg;) el mes de Idetiembre de 1924, en 'que uebido 

<1 circunsLllnc:as que todos conocemos, se apro­

lJa¡'on estus proyectos, que debieron haber sido 

dC'spach:l'dos conjuntaluente con los referente$ a 

la instruccJ'Il y al poder judicial. 

El señor :.vL\ZA,-Es efectivo lo que dice 

Su SerlOl'Ía y IlS; 10 recordé yo ayer; pero olvida 

Su S,'ñorb que existía la ley de 1918, que ha,bía 

dado una asignación eSp'ccial a los miembros del 

l)Oc1(:l' J u(1icial. 

1~1 ;;l'il,ll' LcCHH:XIQCE,-Esa ley daba una 

gr,üificac:(m a los m:nistros de Corte, pero tam­

bién tenían gratificación los Generales, Vice-al­

mirantes; üe manera Que la base elel sueldo era 

igual, 

I~l ",''-'''1' S\\'}JTT (:.vIinistro ele :\Iarina) ,­

"\ l",ni,' ele.1 aoo 20 los suelidos de 10s'Vice-almi­

l'antes han sido igullles a los de :\flinistro de la 

i :1.11'1 é .d\J.nn:~rna. 

El S('l'lOr Un,(HEJOLA,--<La g'ratificación, no, 

La idea del Gobierno fué pl'o,luci" una El H'j-jOl' S'\YET'T (;vlinistro de :\Iarina).-

fuerte economí,:¡, para contribuir ~n panc " Yo 1\0 eludo que el §ueldo del Presidente de b 

saldar el déficit en los presu]luestos; y la :\I'l­

rina ha hecho efect¡\'a la economía de 15 por 

ciento, convenid¡a con los comitées pal'lamen­

tarios, especialmente con el del Partido Ilac1ic:lL 

Creo con veniente record:ll' qUE' esta mate­

ria se viene estu dianc10 desde Enero, y sin em­

bargo, todavía estamos inicianclo la. di'scu¡siól1 

de este proyecto, 

El señor CAIll"OL,\,-Este proyecto se nos 

ha presentado hace Ilpenas dos días, 

El señol' S\\"ETT (':\Iinistro de :\Iarina) ,­

Pero se vi~nc ge,Uonanel0 su üespacho desde 

mucho tiempo atr:Ls, 

',El señor XU5iEZ,-EI Congreso se cons­

tituyó elLo de :\Iarzo, 

El señol' S"\\'"ETT (~Iinisi.ro de ~TR.ril1a) ,­

No estoy fonnulancJo cargos a la 'Cán1ara ;por 

este motivo, ni h'ato de hacerlo, Los sueldos 

se han fijado en este pro'yecto tomando como 

base los estableódos por el estatuto arlminis­

trativo, en el cual el sueldo máximo es d.,' 

$ 45,000 anuales. 

El honorable seí'íor :\Iaza ha compararlo los 

sueldos de los jefes de :n, :\Iarina con los (le 10:0 

:Ministros de la Corte .suprema, y a ese respecto 

yo debo hacer una rectificación a Su Señorla, 

Desde el año 20 al 23 inclusive, los sueldos de 

los Ministros de la Corte Suprema Y loS de Vic~' 

Curte St1llrenla no es eleyudo, pei~o eso no justi­

fica que a los funcionarios de la Armada no se 

lf':::; fijen sneldos que cOlTespondan a SUb categu­

l'ía:-J¡ y que les pel~nlitan satisfacer las necesida­

des CJUp tengan o.a'cla la cal'estla de la vida en la 

J.,ctualid;lc1. 

El óci'íor :\L\L1A,--J;;stoy de acuerdo con el 

.se/lul' l\linistro. p01'O no es estE~ el monlento de 

tonur en cuenta las nccesi(lade~ ele unos y otros, 

sino de lucer una ni \'elación de sus sueldos. 

El,,,'fíOl' S\Y ETT ('.:\Lnistro ele Marina.­

Conlo ~p trata <-le una ley de enlergencia, me ,pa­

rece que lo mejor es despachar este proyecto 

c:mtnto antes y c1ej'H la clhcusión en detalle para 

cuando yen',;';). el proyecto defin:tiYo de sueldos, 

El seDol' ECH:E:~lQUE,-Yo iba a hacer la 

miSil1:1 "])SP1'\'IlCión que ha hecho el señor .:\1i­

ni,,,, .. ,,o ll<: Jvlal'Ína, en orden a que desde el año 

a u men tú el sueldo a los :Ministros de la Corte 

SUjlCl11ll han tenido el misluo sueldo. La dire­

,'Pl1C'¡" e"téL en la gl'atificación; pero ésta tam­

bién la tienen los V;ce-almirantes, El año 23 se 

<1UllH'nt() el sueldo de los Ministros de la Corte 

Suprema, y el 2,* a los Almirantes, 

El monto de las gratificaciones era distinto; 

p,'ro la base del sueldo ha sido igual para am­

bos funcionarios, 
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'En cuanto al proyecto en debate, creo quel 

él tiene por objeto producir ,economfas pf.lra con~ 
trilYuir al equilibr.io de los presupuestos. Se con-\ 

su Ita aquí una economía efectiva de 14.95 % en 

los gastos de sueldos, y creo que es más alto es­

te porcentaje ¡que el obtenido en la rebaja de 
los sueldos de los em:pleados civiles. En efecto, 
la ley de emergencia disminuyó a unos emplea­

dos el 15%, a otros el 10% y a otros nada; a 

los que ganan más de cuatro mi.! les rebaja el 

15 %; a los que ganan de tres a cuatro mil, el 
10 %, y a los que ganan menos de tres mH no 

les hace ninguna rebaja. De manera que si sa­
camos la cuenta acerca del porcentaje con que 

la re'baja afecta en general a los empleados ci­

viles, veremos que no alcanza a un 14 % . 

to que el personal ace,pta el proyecto, hasta el 

punto de 'que Su Señoría ha visto esta aceptación 

retratada en el rostro de sus subordinados! Yo 

recono'wo que soy lego en este servido; p_arto 

de la base de que es el Ejecutivo ,y especialmente 
el señor Ministro de Marina, quienes conocen a 

fonuo las necesidades de este servicio, y por eso 

no pretendo inmiscuirme en él; pero basándome 

en la, misma argumentación qUe se ha h~ho, 

d'go que lo justo y conveniente es no modificar 

por ahora los suel,dos establecidos por una ley 
de carácter permanente, sino mantenerlos inal­

terables y s610 hacer una rebaja que afecte a to­

dos por igual. 

Esta rebaja no tendrá. el inconveniente a 

que se han referido el señor Ministro y el hono-

Creo que lo mejor es aprobar el proyecto rabIe señor Echeni'que, porque, según a.parece 

en discusión tal como lo presenta la Comisión. 

El señor SA:LAS ROMO.-Heofdo con mu­

cha atención, señor Presidente, tanto ,las obser­

vaciones del señor Ministro de Marina como las 

del honorable señor :Echenrque, y, si no me he 
equivocado, creo que Sus Señorlas argumentan 

en primer ,lugar que por ahora Se trata de dic­

tar una ley de e_mergencia, que no fijará suel 

dos, y que, por consiguiente, este punto no hay 

para qué discutirlo ahora sino cuando se (Tato 

del Estatuto Administrativo o de la ley que \'en­

ga a fijar los sueldos definitivos; 'que ahora se 

trata sólo de dismin uir los sueldos del persona.l 

de la Armada, como un medio de contribuir al 

financiamiento de los presupuestos de la Nación, 

Yo esto'y de a'cuerdo con el señor :\Unlslro 

y eon el tlOnora,ble señor Echenique, en que no 

/le trata ahora de modificar sueldos, y por eso 

creo que no ha si·do lógica la Comisión al pro­

poner una alteración de t¡ues sueldos en esto~ 

momentos. Y obedeciendo al mismo criterio con 
que el señQl' :.\iinislro nos pide que no revlse­

lUOS los emolumentos que propone y que acepte­

:rl1OS el porcentaje de rebaja que indica Su Se­

fioría, pido que este porcentaje se aplique por 

igual a todos, un mi"mo ,porcentaje de disminu­

úión, en la misma fOI'ma como se proced ió res­

pect,9 de los empleados cilviles. De manera que 

las mismao razones ,que aducen Sus Señorías para 

desechar mi indicación, debieron influir en el 

ánimo de Sus Señorías para desestimar el infor­

me de la Comisión y aprobar la in c1 icación qUe 

tuve el honor de presentar. 

en mi indicación, afecta al total de los emolu­

mentos que actualmente recibe cada miem.bro de 

la Armada, ya sea a título de sueldos, gratifi­

caciones, viáticos, comisiones, llámese como se 

quiera cualquiera retribución de dinero que 
reciban; he agregado hasta un etcétera para 

compren'der absolutamente toda asignación. De 

manera que el quince po,!, ciento se rebaja una 

sola vez y en ningún "aso dos veces,porque pue­

de estar cierto el señor Ministro de que jamás 

podría yo proponer que se cometiera una injus­
ticia en contra de un servicio para el cual no 

tengo el más mínimo moüvo de queja, como 

puedo tenerlo, de carácter general, respecto de 

alguna otra repartición pública. Pero,entretan­

to, tengo en la mano un ,cuadro demostrativo de 

las reuajas do sueldos propuestas, que me de­

muestra que este 14.95 % de reducción no se 

ha aplica,do en forma igualitaria; la rebaja no 

Se hace con el concepto de justicia que yo ten­

go. y afirmo esto, por una sola razón: porque 
l¡ay sueldos que se reducen en mucho más de 

cincuenta por ciento, en cam.bio, hay otros que 

!lO ,se reducen sino en un tres, o en un cuatro o 

en un seis por ciento. De manera que estas re­

ducciones se hacen efectivas siguiendo una, l1l).ea 

sinuo"a dentro de la curva que indica-ba e¡ se­

ñor l\1inistro; hay verdaderos zig-zags. Esto no 

me agrada en el proyecto qUe estamos discu­

tiendo, porque me 'parece una profunda injus­
ticia. Seguramente este ,procedimiento esiará Ide 

acuerdo con el concepto que tienen do la justicia 

ei HellOr :Min'stro y la Comis:ón, pe'ro de nin­

;:;una manenl están de acuerdo con el concepto 

Se ha d'cho también, qUe debemos acepuu que yo tcnbo de la justicia . 

• in modificación alguna el proyecto presentado Voy a procurar demostrar esto que estoy .Q.i-
por el Gobierno, porque él conoce mejor que clenlla. 
nadie las necesidades del servicio; y el señor lVI!i- Veo cn e,ste cuadro que a algunos guardia­
o lO'tlluo'.) ot¡oaJ:¡sél auan ano 'UU¡H;I\:: ilp o.:qS¡U marIna,] se .les hace un descuento del diez por 

con la Ai'mada, ha manifestado hace un momen- ciento, a otros, los denominados, sill requisitos, 
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.4/d 
8e les rebaja ~l 3.73 %. Otras economías y re-I es una lfnea curva y ahora se ha tratado de ha-
ducciones se producen por meuio de la supre- cer una línea recta ascendente, de manera que 

slón de empleos. los aum'entos sean en una misma proporción de 
El señor CARIOLA. -Perm1tame una inte­

rl'upci6n el señor Senador. 

'En este cuadro figuran los aprendices de 

mar;neros con un tres por ciento de descuento, 

siendo que en realidad es de treinta por ciento. 

I<Jl señor SALAS RO:.rO.-A los tenientes 

un grado a otro. IPor lo que hace a la reb(aja. 
del 30 o!o en los sueldos de los aprendices a ma­
rineros, no la considero exagerada, porque hay 
([ue tener pl'es€'nte que éstos son alumnos, y que 

el dinel'o que se consulta panl ellos lo recibe el 

contador del baque, quien atiende las necesida­
des de ese personal, y sólo cada vez ([ue bajan a. 

primeros se les d2scuenta un 6.62 %; a los ca- tierra se les da una tanto para el bolsillo. Dema­

pitanes de corbeta, sin requisitos, un 2".45 %; nera que a estos aprendices no se les paga, y, por 

a Jos capitanes de corbeta con requisitos, 8 %; a consiguiente, no sufrirán en a'bsoluto con la re­
los capilanes de navío, 7%; a los Contra-almi- baja propuesta ni se afecta a su bienestar. 

rantes se leoS descuenta 4.54%; a los Vice-almi- En ('uanto a las rebajas que aparecen de un 

rantes, 6.25 %. Entre la gente de mal' los por- 100 010, ellas se refieren a la supresión de unas 

centajes varían desde 6 % a 16 %. ¡Esto sí que 'categorías intermedias, las de oficiales "con re­

es efectivamente una linea curva, más que eso, quisitof<", o sea los que, estando cierto tiempo en 
una. línoa s:n llosa! 

En otro cuadro .que ha elaborado el Min:s­

un grado, flstán en aptitudes para ascender y no 
pueden pOI' falta de plazas. 

terlo de :Marina, y el cual yo supongo que es Estos oficiales, para que puedan ascender, 

exacto, hay reducciones mucho más considera- deben rendir examen, y si salen mal, no es po-

bl b d n comp·leto y fran ¡'Sible que se les aumente los sueldos mlentrae es, ¡porque ya se a an o a por, _ -
camente la idea del porcentaje. Aparece aquí, en permanezcan en el mismo grado. De modo que 

una s.ccción que se llama Justicia, un Auditor 

General de Ma,rina, con $ 40,000, cuyo sueldo Sé 

reduce a $ 37,200; otro Auditor que tiene $ 33,000, 

se ha hecho esta supresión para que tengan un 

aliciente en sus estudios y estén en situación d.e 

ascender, tan pronto como haya vacantes; pro-

ceder de otra manera sería premiarlos con au­que pasa a tener $ 16,800; Y un Auditor de1 Te-
rrltorlO de MI'tg'allanes, que tenía $ 27,000, pa";a mentas de sueldos habiendo salido mal en SU!! 

exá,menes que tienen que repetir después de seis a tener $ 6,000. 
meses. 

Esto es profundamente injusto; y es lo que La aplieación de la rebaja del 15 % por igual 
hace protestar en contra elel proyecto de la Co- a todos, como se procedió respecto de los eln­
misión de Hacienda; mientras que la indicación 1>leados civiles en la Ley de Emergencia, no pro­

que tuve el honor de formular afecta a todo el ducirá .una economía efectiva. de 15 %, como muy 
personal por igual. 

Es probable q,ue 

puede determinar en 

economías van a ser 

con mi indicación no se 

el primer momento si las 

efectivamente del 15010 o 
no; pero puedo agregar, desde luego, que no se 

bien lo ha manifestado el honorable señor Eche­

nique, sino que será de 13.íl12%, porque serfa 
necesario hacer muchas excepciones; en carnbio, 
los que conocemos a fondo el servicio, hemos es­
tudiado sus necesidades y hemos propuesto esta 

realiza ninguna de las supresiones de empleos escala en forma que satisface las necesidades de 
1 - Mini8- todo el personal de la Armada, y de lo cual res-

que proyecta la Comisión y que e senor pon demos . Como he dicho, esto se ha hecho 
tro ha tomado en cuenta para llegar a la rebaja 

con el propósito de producir una economía total 
total del 15 por ciento. ele 15 %, resultado que se ha eonseguido. 

El señor ,svVErnT (:Ministro de Marina). - El señor COXOHA (don Aquiles).-Quisie-
No he tomado en cuenta ninguna supresión, se- ra «aber si esa economía de $ 4.554,000 en los 
ñor Senador. El 14.95010 de economía co1'1'es- sueldos está comprendida en los $ 27.000,000 de 

ponde únicamente a la rebaja de sueldos. Las economía general que propone el Gobierno en el 

IlUpresiones de cargos y tambi('n los contratos de presupuesto de Marina. 

servicios que no se han firmado, por economía, El señor EC,HE'NliQUE.- No está compren-
que se consultaban en el presupuesto del año pa- dida, señor Senador. 

sado para que prestaran sus servicios este año, El señor CONCHA (don Aquiles).- Luego, 

asciende a $ 4.554,000, fuera del 15010. Como el el presupuesto de Marina viene entonces con una 

15 010 de economía en los sueldos asciende a economía supel'Íor al 22 %: poco menos del 15 % 

$ 9.443,000, el total de economías alcanza por rebaja en los sueldos, y el resto por supre-

a $ 13.9'97,000. Bi6n de empleos y otros capitulos. 
Respecto de la escala de sueldos fijada, ya El señor SALAS ROMO.- Yo desearía que 

he manifestado que la ley de sueldos en vigencia el señor Ministro se compenetrara bien de la 
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conveniencia de no insistir en el proyecto en ~a yor brevedad. Estamos ya a mediados de Agos­

forma que Su Señoría lo ha presentado. to, y todavía no se promulga la Ley de Presu-

Su Señoría ha estado dando diversas razo- puestos de 192'6; la de 1927 tiene que ser presen­

nes para demostrar que es más viable el proce- tada al Congreso antes del 1·0 de Setiembre 
dimiento que actualmente se propone, pero no próximo, y la .oficina de Presupuestos no puede 
considera que esto nos obligará a discutir uno elaborarla porque todavía no sabe cómo queda­
a uno todos los rubros de que consta el artículo ron los sueldos de la Marina y del Ejército. De 

1.0 Mientras tanto, si tiene tanto interés como modo que hay conveniencia en tomar un acuer­

nosotros en proceder con rapidez, discutiendo el do rápidamente sobre esta materia, si posible 
artículo único de mi indicación se puede resol- fuera en la sesión de hoy. 

ver todo el problema, y, todavía, dentro de !a En cuanto a la indicación concreta del ho-

mayor justicia. norable señor Salas, pienso que la rebaja 'gene-

El señor SW,ErIT (Ministro de Marina). - ral de un tanto por ciento puede no ser la más 

Esto está resue,lto mejor con el proyecto en dis- equitativa, aun cuando aparentemente lo sea, 

cusión, que d'etermina cada sueldo; de manera porque hay que contemplar circ,unstancias espe­

que, una vez aprobado, sólo habrá que a,plicar la ciales en cada caso particular. 

ley. Yo me limito a recordar a mi honorable 

amigo que hay razones especiales que considerar 
El señor SALAS ROM'Ü.--'Su Señoría quiere 

tratándose de las fuerzas armadas, que no hay 
que acepten10s este proyecto a fardo cerrado, sin 
discusión; pero yo no estoy dispuesto a someter- para qué contemplarlas tratándose de los fun­

cionados civiles. Me refiero a las atribuciones es-
me a criter:o ajeno y habrán de demostrarme en 

cada caso qué razones justifican cada Una de 
peciales que la Constitución confiere al Presi­
dente de la República para dirigir las fuerzaa 

sus disposiciones. Por el momento yo no les armadas, a lo cual está ligada hasta la disciplina 

encuentro Justificación, porque no es posible que misma de estas instituciones. 
en un 'proyecto de carácter transitorio, ,por el 

Comprendo que el Poder Legislativo pueda 
cual se trata de obtener un'a economía violenta indicar al Gobierno algunas ¡¡neas generales pa­
y rápida, una contrihuc:ón a Ilos empleados 'Pú-

blicos para aliviar la situación de angustia del 
ra 'que dentro de ellas enc'uadre esos servicios; 

pero el detalle de su organización debe entre--
Erario nacional, se hagan revisiones de sueldos, garse por entero al Ejeoutivo; y debemos tener 

por justas que sean, como lo conceptúa ,el señor absoluta confianza en la autoridad encargada de 

Ministro. ,Esa justic:a tendrá que demostrárse,- velar por la disciplina y buen servicio de las 

n1e; y a mí me costará Imluc,hoconvencerme de fuerzas armadas, sin Q.ue nosotros tengamos que 

que las ley'es de carácter permanente que fija- entrar a sus detalles. 

ron los sueldos eran injustas Iy 'que en esta nue­

va línea que whora se nos presenta en un prO­

yecto de ley d'e emergencia, se consulta la jus­
ticia. 

Debemos suponer que las leyes que rigen 

El señor SALAlS ROMO.- Precisamente he 

formulado una indicadún para que no Se entre 

en detalles, y los que se oponen a ella parece que 

quieren entrar en detalles. 

El señor R~RIRIOS ERlRAZURIZ.- No quie-

actualmente en la Marina se dictaron con crite- ro entrar al detalle en la discusión a'quí en el Se-

rio de justicia, y debemos partir de allí para nado, sino que acepto el detalle que propone el 

acordar esta reducción de sueldos que ahora se Gobierno y que, en líneas generales, producirá 

quiere hacer, sin considerar la justicia o Injusti­

cia de esas leyes; puesto que el pensamiento ori­

ginario de este proyecto no es alterar la base de 

los sueldos, lo cual se estudiará cuando se nOf 

presente la planta definitiva de estas inlltitucio­
nes. 

Por eso insisto en la conveniencia de resol­

ver esta cuestión por medio de un solo artículr 

que comprenda la totalidad del proyecto; porque 
en la forma como está, dividiendo la votacióJ1 

por número, se va a denlorar nlllchi:simo mfls: ,su 

despacho que con el pro'?cdimiento que yo in 

una econom!a de 15 010. 
S:empre se ha criticado la in tervención del 

Parlamento en los detalles del servicio adminis­

trativo, Dejemos alguna vez esta tarea al Gobier­

no. ¿ Qué nos importa que un auditor de guerra 
g-ane rnás y otro m('nos? El Gobierno sabrá 

qué razones tiene para proponer esto; segura­
mente no podr(, decir al púlbico por qué se va 

a rebajar un sueldo u otro. 

El señor SlAJI,AIS ROMO,- Yo no soy ca-

pa~ dé' votar el proyecto como lo indica el Go-

bierno. Su señoria indica la conveniencia d.@ 

dico. 1"ci.'Jltar lo que p¡'opone el Gobierno; si hubi,é-
El señor BARROS ERRAZURIZ,-Creo que :amos 'de obedecer a esta exijenc'a, yo prefe­

es conveniente despachar este proyecto a la ma- r¡¡'ia no estar aquí. 
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El señor B'AIlIR:OS IDR'RAZURIZ.- Creo que realidad, no se debiera tratar die eso, sino de 

una razón fundamental en bien de la d:scipli­

na del Ej,ército y de la Armada, nos debe' indu­

cir a lo que en esta materia propone el Gobier­

no, pOl'quede la contrario vamos a amenguar 

la disciplina y autoridad del Ejecutivo; desde 

el momento que eua:lquier funcionario puede que­

dar con su sueldo aumentado por inidativa de 

un diputado o senador, y no por obra del Go­

b:erno. Esto haría peligrar la disciplina, que 

estamos obligados a procurar que se manten­

ga inquebrantable. 

Una última razón para contestar al honora­

ble señor Maza. 
No creo que, tratándose de la Armada, pue-

un proYe>!.ro ~ re')aja de sueldos. 

De acueruo con este concepto, lo natural ha .. 

b"ía sido que Se hubiera presentado un proyecto 

de rebaja de 15 010 a todo lo qUe constituye 

émolumentos del p'ersonal de la Armada, salvo 

las excepciones que cOrl<e"pondi,era hacer, co­

mo fe propuso respecto de los sueldos del perso­

nal civil. 
En vez de esto, se ha traído un proyecto 

de ley de nuevos sueldos, para lo cual se dis­

minuye en diversa llrop'orción unos de otros; 

proporciones que sólo tendrían cabida al discutir­

se una ley de sueldos. 

'Xo S8 puede rebajar lo mismo a un gua!'-

da retardal'se el despacho de este proyecto por: dla-marina que a un Almirante, dice el señor 

el hecho de que un M'inistro de la Corte Suprema Ministro, porQue este último tiene mayores obli­

gane 600 pesos menos que un Vice-Almirante.: gaciones; pero olvida su señoria que un guar­

Muy respetables son los Ministros de la Corte d:a-marina tiene menos sueldo; de manera qu~ 

Suprema, pe,'o me parecE' que no hay carrera' si por el momento se quiere exijir a todos un 

más sacrifica'da Que la del marino, desde que: sacrificio igual, lo lógico y justo es que ese sa­

tiene que abandonar su casa y su familia para: cr:ficio sea proporcional a la renta de cada cual. 

vivir embarcado. 1 Proceder en otra forma, sería como lo lndi-
[caba el honorable señor Maza, hasta inconsti-

Por lo tanto, me parece que es indispell-, ' . ; tuc:onal, PUl?stO que equivaldna a Imponer con-
sa ole regu'lal'Ízar cuanto antes la s'tuaC'ión de i tribuciones, nó en proporción· a los haberes, 
este personal, mucho más en estos monlentos de l' • d "1 h b 

Sln'O en 'espro'por,ClOn a os a eres. 
peligro naciona'l, que obligan a hacer simpáti- i 
ca la labor del Gobierno en cuanto se r,;.J.acio- i Además, no estoy convencido en absoluto de 

na con el Ejecutivo y la Armada. De manera' que la rebaja que se propone eQuivalga al quince 

que con todo gusto contribuiré con mi voto a 

sati';lfa,cer las necesidades de la Marina, tan dig­

namente representada por el señor Ministro. 

El señor CA'RIOUh,..- Yo, señor Presidente. 

tengo pocas razones que agregar a !las muchas y 

mu'y buenas que ha daJdo el honorable señor Sa­
las Romo en a;poyo de su i,ndicación. 

'Este asunto es sencHlísimo, y no sé cómo 

h'l podido mirarse en otra forma que aquella 

que me parece evidente. 

E'¡ Congreso se vió en la necesidad de dis­

cutir la llama,da le,y de emergencia, que fué fru­

to de una transacción, para imponer a los em­

pleado's c:viles del país un sacrificio, una es-

por ciento de los sueldos que se pagan actual­

ment'e. Para compro'bar este punto, pedí a la 

Secl'etaría que me diera algunos datos al re3-

'J8eto, pero esta oficina no pudo proporcionár­
melos pOI'que carecía de antecedente's para ello. 

En esta emergencia procuré hacer por mi mis­

mo un estudio sobre el particular, y he encon­

trado, en un cuadl'o que Se llama Detalle De­

mo'strativo de las rebajas, lo s'guiente: contra 

lo que ha manifestado el señor Mlinistro de Ma­
rina, se han suprimido las siguientes categorías: 

Guardia Mar;na de ,primera clase con req1.!i-

sitos, supresión que importa $ 

economía; Tenientes Segundos, 

212.400.00 de 

con resquisitos, 

pecie de contribución, en atención al estado la- ~upres'ón que representa $ 259.000.00; final-

mentable del erario. Cuando se trajo aquí ese 

proyecto de emergencia, se preguntó si se refe­

ría a todo el personal de la Administración PÚ­

hlica, y se dijo que no, que sÓ'lo comprendía al 
personal civil; pero se agregó que los principios 

generales, que lo's principios bási,cos de esa ley, 

se apFcai'Ían en la rebaja de sueldos que se pro­

pondría en los sueldos del personal de las ins­

titu dones armadas. Pues bien, ocune que se nos 

ha presentado un proye,cto que altera sustan­

cialmente aiQue'lla norma. En primer lugar, se 

p,'esenta un proyecto de suel'dos; siendo que, en 

mente, se han suprimido las categorías de capi· 

tán de cor'beta con requisito, lo que produce 

una disminución de gastO's de trecientos vein­
titrés mil pesos. El tata.] de economías que pro­
ducen estas part'das a que me vengo refiriendo 

asciende a $ 794.400.00. Por consiguiente, si de 
los 2.277.400.00 que en globo importan las 

economía.9 que aparecen en el cuadro en refe­

rencia, descontamos la suma parcial Que indi­

"qué anteriormente, nos quedan sólo $ 1.473,000.00 

d'e rebaja en los sueldos, o sea, meno.s del diez 

por ciento de 10/3 gastos actuales. Esta es la v,er 
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dad respect9 a las economías que se piensa ha- El señor S\YETT (Ministro de Marina),-EI 

cer en 108 sueldos de los oficiales de la Arma- honora'ble Senador que acaba de dejar la pala­

da Nacional; la 'rebaja no alcanza al dj'ez por bra, se ha r·eferido a la supresión de las cat'J­
dento, gorfas de guardiamarinas y tenientes con requi-

El señor E'C'H:0XIQUE,- Las Partidas que sitos, como dando a entender que las econom!as 

se han suprimido, y a que se ha referido el se- se han producido a costa de supresiones de em­

fior Senador, ]Jo importan disminución de suel- pIe os, pero no ha tomado en cuenta que se ha 

dos, Los sueldos están fijados hoy dfa en una puesto la categoría de capitán de navío y de 

suma det'el'minada para 'ca'da grado, perq cuan- contra almirante con requisitos en la partida co­

do un individuo permanece en el grado más de rrespondiente, 'rampo·co se suprimen los cap ita­

cierto número de años, recibe un pequeño au- nes ele cOl'betas con requisito", sino 'que se re­

mento, Esta asignación es la qUe se suprim'e, duce su número; de 'manera que los guardiama-

El señor CA·RIOLA,- La verdad e,s que rinas y tenit>ntes con requisitos no sufrirán una 

I'le suprimen las categor1as, rebaja en los sueldos, ,;<1no qUi) todos percibirl\,n 

El señor EOHlEr·HQUE.,- Pero no ISe reba- un mismo sueldo en cada grado. Tampoco ha 

jan los sueldos de ningún grado, Así por ejem- tomado en consideración Su Señoría algunas gra­

plo, un capitán que tenga cuatro años de ser- tificaoeiones sepaI'at;as que suman (los y medio 

millones de pC'sos, vido en el gr:Ldo, recibe una asignac:ón espe­

cial si tiene los resquisitos para -ascender, En 
El señor C.\RIÜ'LA,-- Las he tomado en 

adelante sólo recibirá el sue.lldo correspondien- cuenta, señor .:\1:inistro, pue8to que consideré lo'!! 

te a su grado, cualquiera que sea el número de $ 2.076,000 que l'esultan de restar a $ 12,924,000 
años que se en·cuentre sirviendo en e1 grado, 

El s-eñor CAR]OLA,- Insisto en que se su-
prima-n cat1egorías. 

El señor ECHENIQUE,- Puede o.currir qu~ 

haya cien capitanes, digamos, de los cuaJes só­

lo cincuenta tienen requisitos para aoscend'er, 

de $ 15,000,000, Respecto a gratifi:caciones no se 

dan datos de ninguna especie, sino que se habla 

Je gratificaciones en general. 

1as 

1~1 señor S'VETT (Ministro de Marina), -En 
gratificaciones hay econo'm!as, pOI'lque unas 

estos tienen una asignación especial. En adeJan- se rebajan y otras se suprimen; si bien se crean 
te todos percibirán la misma renta, otras, Por ejemplo, la ley actual consulta los 

'El señor CARlüLA,- Revisando la" reba­

jas anotadas en el cuadro demostrativo, se ye 

que, salvo tres o cuatro cate.gorfas d:e ofidales, 

todos tienen una rebaja inferior al ·diez por cien 

to, Entonces llegamo.s a este resultado: al per­

sonal civil se .le ha. hecho una r'ebaja del sue.l­

do de quince por ciento, salvo contadas excep­

ciones; al peI'sonal militar no se le alcanza a 
rebajar el diez por ciento, 

¿Se trata aquí de discutir méritos? De nin­

guna manera, Yo estoy dispuesto a declarar 

aquí, en la mas alta tribuna de la República. 

guarcliamarinas y tenientes primel'Os con requi­

sitos, pero no consulta 'capitanes de navíos y 

contralmbran!es Icon requisitos: como se han 

suprimido los primeros, en adelante hllJbril, gra­

tificaciones especiales para estos dos últimos gra-

Oos. 

PHra adoptilr este acuerdo, se tom6 en cuen­

ta la:s razones ·que di anteriormente, o sea, que 

los guardiamarinas y tenientes están sometidos 

a exúmenes para ascender y l,ils promociones son 

muy frecuentes, y esto no ocurre en los grados 
supel'iol'es. por 10 cual sufren estagnrución en 

que tengo grande estimación por la Armada de mi sus puestos; salvo ahora en que, por circunstan-
patria y por el Ejército de mi patria; pero eso 

no obsta para que discutamos con toda tran­

qui,Jidad y detenimiento el proyecto que se 

nos presenta, para que no ocurra que, pOl' con­

sideraciones que no debemos tomar en .cuenta 

en estos momentos, vayamos a comete'r una in­

justicia. Y creo que si a:probamos este proyec­

to en la forma en qUe ha sido presentado va­

mos a con1et'E'-r una ,injusticia; pOl"qUle vamos a 

tener un criterio benévolo .con el personal de las 

fuerza.s al"madas, siendo que tenemos uno muy 

severo o estricto con el personal que no perte­

nece a esta.;; instituciones, Por ·estas considera­

ciones dal'é mi voto a la indicación que ha for 
mula-do el honorable SenaiClor sefior Salaa, 

cias especiales, ha habido un gTan movimiento, 

Pero ocurre muchas veces que en los grados su­

periores se permanece en el mismo cargo duran­

te 8, 9 o 10 años sin tener ascensos. 

De mal1('1'a que el criterio con que se debe 

[lpi'eciar esta circunstancia es diferent.e del que 

se emplea l'eSl1ecto del -Ejúl'cito, en donde se 

mantienen las categorías los tenientes prin1eros 
y segundo~ con requisitos, pOI-que precisamente 

"n esos grados se permanece 2nás tiempo, en 
cambio, en los grados superiores hay ascensos 
:ápidos, 

El señor VIAL INFA..i.'l"T'E.-Me parece que 

3n el estado en que se encuentra el debate, sólo 

corresponde apreciar -cuál de las ideas propuestas 
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es más justa para aplicar la rebaja de sud dos Por esto, apoyo las i\leas del sejior MinisbQ 

que se quiere hacer. de Marina, y creo que seria más justo que ~ 

Algunos honoraJbles Senadores opinan que es Cámara resoliviera este asunto aprobando el in­

más justo dictar una ley fon una rebaja pareja fOl'me de Comisión, 

para tod,o el personal de la Armada. El señor CONCHA (don Aquiles) .-Quiero 

La rebaja de 15 por ciento en los sueldos 

del personal óVil, ha sido considerada por al­

gunos como obra de una justicia ciega, porque, 

siendo igual para todos la dis)minución, puede 

habel' casos en que esto hiera más a personas 

que es~án en cierta condición que a otros. 

Tal como ('stá el proyecto que discutimos, 

y cuya aceptación han propuesto la Co'misión in­

formante y el sC'ñor ~Iinistro, muchos ~estimamos 

que se consulta mejor la justicia; porque no se 

impone una disminución tie sue1dos a todos por 

igual, ~ino en atención :l las necesidades ordina­

rias de 1m; funcionarios afectados. y se ha lle-

decir únicamente que estoy en perf'ecio 3icuerdo 

con las palabras del honorable señor Barros Errá.­

zuriz. Tengo a mi disposición un cuadro hecho 

por el señor Ministro de 1\Iarina en que demues­

tra que los sueldos del proyecto que la Comi­

sión nos propone aprobar, esUln escalonados en 

la for'ma más matemática posihle, forman casi 

una linea recta, .. 

1']1 señor SALAS HOMO.-¿ y antt's no lo es­

taban en forma matemática? 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Desgra­

ciadamente, no lo estaban. 

E'l señor SALA,e; ROMO.-jiPues yo me ima-

gado a este resultado mediante el estudio que ginabn quC' p"tp:>an consignados en número de 

han hecho de esta cuestión los organismos téc- pe8'Üs! 

nicos que conocen a fondo las necesidades del }<jI señor OYAIRIZUN (Presidente).-Ru8g" 

ael'Vicio y que saben cuales funcionarios pueden a los honor'1 bIes Senadores se sirvan no fo"rmar 

soportal' con menor sacrificio una rebaja ma- diálogos, porque sólo faltan cinco minutos pal'a 

yor. que termine la sesión y es conveniente addaJl-

Yo estimo que este criterio "-8 el más jUs- tal' ('sta discusión. 

to, porque hiere en forma más suave los in- El señor CARdOLA.~Pero podemos pl'olon-

tereses de los oficiales y j-elfes afectados por la gai' 112 sesión. 

rebaja de los sueldos. Las economías que se El señor HIDALGO.-Me opongo. 

producirán por rebaja en los sueldos. c,u las gra- El seríor VIAL INFlAiNTIE.- O podriamm .. 

tificaciones y por supresión de éstas en algu- c0ntinuar tratando este asunto en la sesión d.e 
nos casos, se deben precisameute a que el sefior mañ(l,na. 

Ministro de Marina, que es técnico en el ramo, El señor OY A-RZUN (Preside:'lte) .->La se­

ha rebajado o sUIH-imido las que son menos in- sión de mañana tiene una tabla, especial, y ya. 

dispensab.1es e inn~esarias; se mantienen las in- no es hora de formular indicación para alte­

dispensables, o, por lo menos, necesarias a los rarla. 

oficiales y miembros de la Marina. El señor VIAL INFANT'E.-pero !)Ol' unani-

De esta manera se justifica el criterio que mldad de los señores senadores podl'ia aeo!'· 

han tenido los miem'bros de la Comisión de Ha- darsp. 

cienda, y que tienen muchos 'honorables Sena- El señor OyARZUN (Presi<1ente).---;.Acq).­

dores, pa,ra aceptar rebajas más pequefias para tarían las .honorables Senadores, pOr unanimidad 

algunos y más considerables para otros. Además que cFte asunto se tratara en la sesión de ma­

el señol' Ministro de Marina ha dado en la Co- ñana ~ 

misión y en el Senado, las razones que comprue- El sf_ñor MAZA.-Ni aun en "S::1 fo1''11:1, se­

ban que esas rebajas no perjudican en gran pro- iior ~>residente, se podría alterar la t;,-hIa. Si 

porciÓn la situación de los oficiales o personas mañana al abrirse la sesión, hubipr_l una.!11JlÜ-

que sirven los puestos afectados. da·l para ello, podría hacerse. 

Por estas razones considero que sería obra Ei señor OY~<\lRe;UN (Presidenti)).- Tiene 

más justa, y resultaría una ley Illejor. aprobar el l'a'~C,n Su Señoría. 
proyecto que estableciera la rebaja en forma. que PU('d" continuar en el uso de l:t p:u'ihl','\ el 

hiera más sua;vemente a este personal. Creo honorahh, señor Concha. 

que la ley \le Eimergencia habría sido mucho más El s,'ñor CONCHA (don Aquiles).--,Con f'ste 

justa si se hubiera establecido una rebaja pro- proyecto se salvan los errores de In, l"y vigente 

porcional a las necesidades de las personas que en malerin de sueldos de la Armana,. y se adcp,t~ 
desempeñan los cargos públicos y no la rebaja una t!Otma completamente matem{¡tl~a f·n la el!-

uniforme que aprobó el Senado_ cala de lo,", sueldos de la ofieialid:h' de Marina.. 
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Por otra parte, es de advertir que dentro I ¡h'gado la hora, quedaría Su Señor!., con !;t pa­

~p.l p~:-gonal civil, los sueMoB int(>tic.r'~,' l) ~ mil !ilbl'Gt. 

I ::>p "evan'a 'a sesión :pesos no han sido rebajado;s, de manera q'ue és- 'S' I ' t', 1 esi'o'n ' I -- e ('V!lIl o a s . 
t'os quedan en mejores condiciones Antonio Orrego Barros, 

1':1 Iileñor OYARZUN (PresidentA),--Co¡r.o h'l.l Jefe de Redacción. 


